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RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0160-2710-2022, de 27 de octubre de 

2022:   

 

1. En el punto 5.0 Descripción del Proyecto, página 31 del EslA, se indica "El proyecto 

consiste en la lotificación de un terreno de superficie aproximada de 13 Ha + 7490. M2 + 

174 dm2. Se lotificarán 317 lotes, los cuales tendrán una superficie entre los 180 y 425 m 

2. La superficie se dividirá en áreas y se instalarán 7,400 metros de tendido eléctrico 

soterrado, 27,100 m2 de pavimento, 7,600 m2 de grama, 12,000 m2 de aceras y 5,500 m2 

de cordón cuneta. Sin embargo, no se presenta el plano con los perfiles de corte y relleno. 

Aunado a esto, en la Volante Informativa, pagina 283-284 del EslA, señala "Descripción 

del Proyecto: Este es un proyecto de aproximadamente 18 hectáreas que estará ubicado 

en el área del proyecto Green City, corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito 

de Panamá, provincia de Panamá, por Io que no queda claro si la superficie a utilizar para 

el desarrollo de la lotificación es de 13 ha + 7490. m2 + 174 dm2 0 18 ha. Por lo antes 

descrito se le solicita: 

 

a. Presentar planos de los perfiles de corte y relleno, donde se establezca el volumen 

de tierra a generar en el proyecto y volumen de material de relleno e indicar los 

niveles seguros de terracería. 

 

Respuesta:  

De acuerdo con el Estudio Hidráulico e Hidrológico realizado para el proyecto: Lotificación 

P.H. Aura, los niveles de terracería van desde los 57.72 metros en la estación 0k+060 

hasta los 67.92 m en la estación 0k+860. Igualmente, se puede observar con mayor 

detalle a fojas 61, donde se anexa el estudio hidráulico e hidrológico, donde se describen 

los valores de terracería y/o niveles seguros de terracería con base a secciones definidas 

cada 20 metros sobre el cauce actual del río María Prieta que colinda con el proyecto. 

 

Igualmente, en anexos se adjuntan los planos en los cuales se muestran los perfiles de 

corte y relleno y los niveles seguros de terracería, junto con un archivo Excel con las 
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coordenadas del alineamiento colindante a la servidumbre hídrica y del cauce del río en 

anexos. 

 

b. Aclarar cuál es la superficie a desarrollar, en caso de que varíe, presentar las 

coordenadas UTM del polígono del proyecto. 

 

Respuesta:  

El área del proyecto es de 13 + 7490. m2 + 174 dm2. 

 

c. De mantener la superficie de 13 + 7490. m2 + 174 dm2, realizar nuevamente el volanteo 

y presentar evidencias. 

 

Respuesta:  

Como se indica en el Capítulo 2, numeral 2.2 y el Capítulo 5 del EsIA, el área del proyecto 

corresponde a un total de 13 Ha con 7,490.174M2, en el caso del volanteo procedemos  

a explicar lo sucedido: Al presentar el Estudio de Impacto Ambiental para admisión, 

durante la revisión se observó que el nombre del proyecto no coincidía en las encuestas 

y la volante adjuntada, por lo que se nos indica que se debía realizar un nuevamente la 

participación con los datos correctos del proyecto; sin embargo al presentar nuevamente 

y ser admitido el EsIA la volante adjunta no fue reemplazada por la utilizada en el nuevo 

proceso de participación ciudadana, por lo que, adjuntamos en anexos la volante 

efectivamente utilizada.  

 

2. En el punto 3.2. Categorización: Justificar la categoría del EslA en función de los 

criterios de protección ambiental, páginas 25 a la 29 del EslA, se presenta la evaluación 

de afectación a los criterios de protección ambiental; sin embargo, para el Criterio 1, no 

se hace referencia al punto c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones 

y/o radiaciones y e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases 

o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta; 

para el criterio 2 no se incluye el punto g. Alteración de especies de flora y fauna 
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vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción. 

Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar el punto 3.2 CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL 

ESIA EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

actualizado y sustentar la categoría del estudio de impacto ambiental de acuerdo 

a la información presentada. Verificar que todas las actividades que se llevarán a 

cabo en todas las fases del proyecto se contemplen para la categorización. 

 

Respuesta: 

A continuación, se presenta cuadro de criterios y su evaluación con respecto a la 

actividad o proyecto a realizar: 

 

Cuadro No. 1. Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio 

de Impacto Ambiental 

1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna 

y sobre el ambiente en general. 

Descripción Alteración 

a. Generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición 

de residuos industriales, así como sus procesos de reciclaje, 

atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materias inflamables, toxicas, 

corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas de la 

acción propuesta. 

 

b. Generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos 

sólidos o sus combinaciones superen los límites máximos 

permisibles combinaciones cuyas concentraciones establecidas en las 

normas de calidad ambiental. 

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 

radiaciones. 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio 

de Impacto Ambiental 

d. Producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población. 

 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 

gases o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de 

la acción propuesta. 

 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  

2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con 

valor ambiental y/o patrimonial). 

a. Alteración del estado de conservación de suelos.  

b. Alteración de suelos frágiles.  

c. Generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y 

largo plazo. 

 

d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta.  

e. Inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 

 

f. Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción. 

 

h. Alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna.  

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio involucrado. 

 

j. Promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales. 

 

k. Presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. 

 

l. Inducción a la tala de bosques nativos.  
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio 

de Impacto Ambiental 

m. Reemplazo de especies endémicas.  

n. Alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

 

o. Promoción de la explotación de la belleza escénica declarada.  

p. Extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  

q. Efectos sobre la diversidad biológica.  

r. Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos del agua.  

s. Modificación de los usos actuales del agua.  

t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 

caudales ecológicos. 

 

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y  

v. Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental 

o marítima, y subterránea. 

 

3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos 

que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor 

paisajístico, estético y/o turístico de una zona. 

a. Afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas. 

 

b. Generación de nuevas áreas protegidas.  

c. Modificación de antiguas áreas protegidas.  

d. Pérdida de ambientes representativos y protegidos.  

e. Afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 

 

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado.  

g. Modificación de la composición del paisaje.  

h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 

turísticas. 

 

4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio 

de Impacto Ambiental 

comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

a. Inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área 

de influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal 

o permanentemente. 

 

b. Afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 

 

c. Transformación de las actividades económicas, sociales o culturales 

con base ambiental del grupo o comunidad humana local. 

 

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades 

humanas aledañas. 

 

e. Generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales.  

f. Cambios en la estructura demográfica local.  

g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 

cultural. 

 

h. Generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 

humanas. 

 

5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así 

como los monumentos. 

a. Afectación, modificación, y deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona 

típica, así declarado. 

 

b. Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

 

c. Afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera  
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio 

de Impacto Ambiental 

de sus formas. 

Indica la afectación sobre un punto de los criterios 

 

Luego del análisis realizado podemos señalar que los criterios afectados con el desarrollo 

del proyecto son el criterio 1 en sus acápites c y e, el criterio 2 en sus acápites a, c, d, g, 

q, r, t y v y el criterio 3 en su acápite g, por lo que se concluye que el Estudio de Impacto 

Ambiental corresponde a un Categoría II, ya que con la ejecución del proyecto se pueden 

ocasionar impactos ambientales negativos de carácter significativo que afectan 

parcialmente el ambiente, y que pueden ser eliminados o mitigados con medidas 

conocidas y de fácil aplicación. 

 

b. En función de la información plasmada en el punto a, identificar los impactos 

ambientales y sociales específicos que generará el desarrollo del proyecto en cada 

una de las fases y actualizar los puntos 9.1 y 9.2 del EslA. 

 

Respuesta: 

En el caso del punto “9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en 

comparación con las transformaciones del ambiente esperadas”, se afectan los aspectos 

de Calidad de aire y Vegetación, para los cuales se agregaría: 

• Calidad del aire  

o Los impactos en niveles de frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y 

radiaciones sufrirán alteraciones en la etapa de construcción a causa del uso 

de equipos y maquinarias pesadas propias de la actividad de la construcción. 

o Los impactos en niveles de frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y 

radiaciones no sufrirán alteraciones en la etapa de operación ya que las 

actividades que se desarrollarán serán de mantenimiento las relativas al 

mantenimiento de áreas verdes. 



10 
 

o En el caso de los impactos en la composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas serán producidos por el uso y combustión de los 

motores de equipos y maquinaria de en la etapa de construcción. 

o Los impactos en la composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 

gases o partículas no sufrirán alteraciones en la etapa de operación ya que las 

actividades que se desarrollarán serán de mantenimiento las relativas al 

mantenimiento de áreas verdes. 

 

• Vegetación 

Con base al inventario de flora y fauna realizado para el proyecto se ha identificado la 

presencia de una especie vegetal vulnerable llamada Terminalia Amazónica (Amarillo). 

En el caso del punto “9.2. Identificación de impacto ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad, entre otros”, quedaría como sigue: 

 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN   

Durante esta etapa se inicia la generación de impactos al ambiente. Las principales 

actividades, ya fueron identificadas y desarrolladas previamente en la descripción de la 

etapa de construcción, los impactos que se estarán generando serán los siguientes: 

 

MEDIO FÍSICO 

• Polvo 

Se dará un aumento de partículas sólidas de polvo en aire producto de la tala y 

desarraigue de la vegetación, movimiento de los equipos y maquinarias sobre el suelo 

desnudo, suministro de materiales y otras actividades indicadas.  

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

• Gases  

Habrá una alteración en la composición, calidad y aumento en la cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas en el aire, producto de la descomposición del combustible 
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en los motores de los equipos y maquinarias que se estarán utilizando durante la 

realización de los trabajos previstos.  

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

 

• Ruido  

Se percibirá un aumento en los niveles de frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y 

radiaciones, causados por los equipos y maquinarias que se estarán utilizando durante 

las actividades previstas. 

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

 

MEDIO BIOLÓGICO 

• Impacto sobre la Flora 

La pérdida de vegetación mixta existente en el polígono del proyecto está programada 

en el plan de desarrollo. En el área del proyecto se identificó la especie vegetal Terminalia 

Amazónica como vulnerable 

El impacto es de carácter negativo, grado de perturbación alto, importancia ambiental 

media, riesgo de ocurrencia cierta, extensión moderada, duración permanente, 

reversibilidad reversible e impacto mitigable. 

 

MEDIO SOCIOECONÓMICO  

• Impacto sobre la Salud Pública 

Los trabajadores podrán recibir impactos por ruidos en la etapa de construcción a causa 

del uso de maquinarias pesadas. 

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación alta, importancia ambiental 

alta, riesgo de ocurrencia cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

irreversible e impacto mitigable. 
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ETAPA DE OPERACIÓN  

En la etapa de operación las actividades que se desarrollarán serán las relativas al 

mantenimiento de áreas verdes por lo que no se prevén impactos significativos. Se tendrá 

el área preparada para la etapa de construcción de viviendas que serán objeto de otros 

Estudios de Impacto Ambiental. 

 

c. Presentar el Capítulo 10 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) actualizado, con 

las medidas de mitigación y seguimientos correspondientes de acuerdo a los 

nuevos impactos identificados correspondientes al proyecto. 

 

Respuesta: 

En el caso del punto “10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente 

a cada impacto ambiental”, además de las Buenas Prácticas de Ingeniería (BPI), 

incluiría: 

 

A. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Durante esta etapa el promotor es el responsable de los impactos que se presenten, 

por lo cual deberá cumplir con las medidas siguientes: 

 

Protección a la Calidad del Aire: 

• Polvo 

Las acciones a implementar son las siguientes: 

• Realizar monitoreos de PM10 para determinar el nivel de concentración en el 

aire del área de influencia directa del proyecto. 

El cumplimiento de estas medidas es semestral.  

• Gases Tóxicos 

Las acciones a implementar son las siguientes:   

• Realizar monitoreos de calidad de aire ambiental en área de influencia directa del 

proyecto. 

El cumplimiento de estas medidas es semestral.  

• Ruido 
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 Las acciones a implementar son las siguientes:   

• Realizar monitoreos de dosimetría de ruido ocupacional aplicados a los 

trabajadores del proyecto. 

• Realizar monitoreos de vibraciones de cuerpo entero a trabajadores que estén 

expuestos a vibraciones en el proyecto. 

El cumplimiento de estas medidas es semestral. 

Protección a Medios Biológicos 

• Flora 

Las acciones a implementar son las siguientes: 

• Incluir en el Plan de Reforestación una cantidad significativa de unidades de la 

especie vulnerable identificada Terminalia Amazonica. 

• Incluir en los desarrollos de paisajismos de los futuros proyectos unidades de la 

especie vulnerable Terminalia Amazonica. 

• Identificar previo a la tala especímenes de Terminalia Amazónica con potencial 

de reubicación al vivero de Green City para su rescate, manejo y futura 

resiembra en los paisajismos futuros. 

El cumplimiento de las medidas es en función del avance de los trabajos  

 

Protección a Medio Socioeconómicos 

• Seguridad Laboral 

Las acciones a implementar son las siguientes:  

• Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la 

Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, a fin de 

garantizar la seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, tapa oídos, 

mascarillas y otros).  

• Contar con un área o instalación para la atención médica y de primeros auxilios a 

los trabajadores. 

• Mantener un sistema de comunicación permanente en los frentes de trabajo. 

• Los equipos y maquinarias solamente podrán ser operados por trabajadores con 

experiencia y licencia para este tipo de vehículos.  
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B.  ETAPA DE OPERACIÓN 

En la etapa de operación las actividades que se desarrollarán serán las relativas al 

mantenimiento de áreas verdes por lo que no se prevén impactos significativos. Al 

terminar la etapa de construcción el proyecto se mantendrá únicamente en las acciones 

requeridas para dar continuidad al mantenimiento de las infraestructuras, medidas de 

revegetación y control de erosión instaladas hasta la implementación de los estudios de 

impacto ambiental futuros que el promotor presente a la aprobación del Ministerio de 

Ambiente para el desarrollo de las áreas lotificadas. 

 

En tal sentido las medidas aplicables son las siguientes: 

 

Protección a la Calidad del Aire: 

• Polvo 

Las acciones a implementar son las siguientes: 

• Mantener en buen estado y funcionamiento la revegetación instalada al cierre de 

la etapa constructiva del proyecto.    

El cumplimiento de esta medida es semestral.  

 

Protección a Medios Biológicos 

• Flora 

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Darle mantenimiento silvicultural a las unidades de las especies del Plan de 

Reforestación aprobado como compensación ambiental, vivero y paisajismos 

futuros incluyendo la especie vulnerable Terminalia Amazonica. 

El cumplimiento de estas medidas es mensual, cuando aplique. 

 

Protección a Medios Socioeconómicos 

• Seguridad Laboral 

Las medidas a aplicar son las siguientes:  

• Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la 

Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, a fin de 
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garantizar la seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, tapa oídos, 

mascarillas y otros).  

Estas medidas deben ser aplicadas diariamente. 

 

3. En el punto 5.4.2. Construcción/ejecución, página 35 del EslA se indica "En esta etapa 

se tienen contemplados trabajos de conformación de terrenos, construcción de drenajes, 

construcción de la infraestructura completa con instalación de las tuberías de agua 

potable, tuberías de gas, postes del tendido eléctrico y cableado soterrado y otras obras 

provisionales propias del proyecto; conformación de vías internas, calles y avenidas y su 

correspondiente infraestructura vial sub-base, capa base, capa de pavimento de concreto 

de hormigón, obras de drenaje, cunetas y cordón cuneta que conducirán las aguas 

pluviales hacia el Rio Maria Prieta". En el punto 9.1. Análisis de la situación ambiental 

previa (línea de base) en comparación con las transformaciones del ambiente esperadas, 

página 124 del EslA, señala "Durante la construcción, se instalarán letrinas portátiles de 

tratamiento químico para evitar la contaminación del suelo y de las aguas superficiales. 

Culminados los trabajos las aguas residuales serán tratadas con la operación de una 

planta de tratamiento." Dado lo anterior, se solicita: 

a. Indicar si dentro el alcance del presente estudio de impacto ambiental se 

contempla la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales. 

 

Respuesta:  

Como se ha descrito en el Capítulo 5 del Estudio de Impacto Ambiental el proyecto 

consiste en la lotificación del área propuesta, por lo que las aguas residuales a generarse 

serán las biológicas durante la fase constructiva del mismo, las cuales serán manejadas 

en base al uso de letrinas móviles que serán objeto de un debido y frecuente 

mantenimiento, por una empresa debidamente autorizada. 

Durante la fase de operación, no se generarán aguas residuales; por lo que señalamos 

que no se requiere de una Planta de tratamiento. De requerirse la instalación de una 

PTAR, la empresa promotora del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente y 

solicitará los permisos necesarios para su operación. 
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De indicar que se incluye la construcción de una planta de tratamiento de aguas 

residuales, deberá: 

 

b. Presentar las coordenadas de ubicación de la planta de tratamiento, su superficie. 

 

Respuesta:  

No aplica, ya que no se incluye la construcción de una planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

c. Presentar memoria técnica de la planta de tratamiento. 

 

Respuesta:  

No aplica, ya que no se incluye la construcción de una planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

 

4. En el punto 5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase, página 36 se 

presenta el Cuadro No. 2. Cronograma del proyecto; sin embargo, el mismo no incluye 

todas las fases del proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Presentar el punto 5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

incluyendo las diferentes fases del proyecto. 

 

Respuesta:  

A continuación, se incluye el Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase incluyendo 

las diferentes fases del mismo. 
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5. En el anexo 3 Estudio Hidrológico, páginas 205-240 del EslA, se presenta el estudio 

hidrológico-hidráulico para el rio María Prieta. Sin embargo, el mismo no está firmado por 

el profesional que lo realizó; además, algunas de sus páginas son ilegibles tanto en el 

formato físico como el digital. Por lo antes indicado se le solicita: 

a. Presentar el Estudio Hidrológico - Hidráulico del río María Prieta, debidamente 

firmado por el profesional idóneo responsable de su elaboración y legible. 

 

Respuesta:  

En Anexos se adjunta el Estudio Hidrológico e Hidráulico elaborado por la empresa FG 

GUARDIA (Ingenieros, Arquitectos y Consultores), debidamente firmado y sellado. 

 

6. En el Anexo 5 Monitoreos Ambientales, Análisis de Calidad de Agua Superficial — rio 

Juan Díaz, se presenta el resultado del monitoreo de calidad de agua realizado por el 

Laboratorio Aqualabs S.A. Por lo que se solicita: 

a. Presentar nota emitida por el Consejo Nacional de Acreditación, que evidencia el 

Registro del laboratorio. 

 

Respuesta:  
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AQUALABS, S.A.; realiza sus ensayos técnicos apegado a las leyes de la República de 

Panamá, utilizando el Standard Methods for The Examination of Water and Wastewater, 

ed # 23, con Químicos y Biólogos idóneos del Colegio Panameño de Químicos y el 

Colegio Panameño de Biólogos. En este aspecto de acreditación, AQUALABS, S.A. 

cuenta con el respaldo de la acreditación del laboratorio AMBITEK, S.A.; con número de 

acreditación LE 57-21 desde el año 2020 (adjunto nota), quienes, para el tema de aguas 

superficiales específicamente, validan y supervisan nuestro sistema gestión de calidad y 

resultados. 

Es importante explicar también, que los criterios de calidad de aguas naturales ya sean 

continentales o marinas, se intentaron definir a través de un anteproyecto de norma 

elaborado en al año 2007, el cual se encuentra en fase de anteproyecto. En su defecto, 

se utiliza el Decreto Ejecutivo # 75 de 4 de junio de 2008, el cual rige sobre las aguas 

continentales de uso recreativo con o sin contacto directo (turismo, paisajismo, bañistas, 

piragüismo, observación de aves, etc.), que es el caso de esta fuente de agua superficial 

colindante al proyecto Aura en el río María Prieta. Resaltamos esto, porque este decreto 

indica a la Autoridad de Turismo de Panamá definir cuáles afluentes pertenecen a esta 

lista, pero no define que el laboratorio debe estar acreditado bajo el Reglamento Técnico 

DGNTI COPANIT 17025/IEC 2017, aunque reiteramos que AQUALABS realiza sus 

análisis de aguas de uso recreativo y de otro tipo bajo el respaldo y supervisión del 

laboratorio AMBITEK, S.A. antes descrito, para lo cual se adjuntan en anexos, las 

notas de evidencia relacionadas. 

 

b. De no contar con acreditación por parte del Consejo Nacional de Acreditación 

(CNA), deberá presentar análisis de calidad de agua del río María Prieta, (original, 

firmado o copia notariada) realizado por un laboratorio acreditado por el CNA. 

 

Respuesta:  

En Anexos, se adjunta la documentación que acredita a AQUALABS, S.A. a realizar 

análisis de calidad de agua en cuerpos de agua superficial continentales de uso recreativo 

con o sin contacto directo (turismo, paisajismo, bañistas, piragüismo, observación de 

aves, etc.), en cumplimiento de dicha normativa vigente. 
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7. En el punto 5.7.1. Sólidos, página 38 del EslA, señala "Los desechos generados 

durante la construcción serán aquellos propios de la etapa, como: madera, sacos de 

cemento, concreto, tubos de todo tipo, acero, plásticos, cartón, entre otros propios de la 

actividad. Este tipo de desechos serán depositados en un lugar debidamente habilitado 

para el almacenamiento temporal en el proyecto, lejos de cuerpos de agua y serán 

recolectados posteriormente". Sin embargo, no se indica la ubicación del sitio de 

almacenamiento temporal. En el punto 9.2. Identificación de impacto ambientales 

específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad, entre otros, página 127 se indica 

"Las afectaciones sobre el suelo serán producto de las actividades de: tala y desarraigue. 

movimiento de tierra, suministro de materiales, dotación de los sistemas básicos y otras 

descritas previamente". Por lo antes señalado: 

a. Presentar coordenadas UTM del sitio de almacenamiento temporal para los 

desechos sólidos y del sitio de disposición del material producto de la tala y 

desarraigue. 

 

Respuesta:  

Las coordenadas para el sitio de almacenamiento provisional de los desechos, el cual se 

encuentra dentro del polígono propuesto para el proyecto, se describen en el siguiente 

mapa: 
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Fuente: Promotor 

b. En caso de que el sitio de almacenamiento y del sitio disposición se ubiquen fuera 

del polígono del proyecto, deberá presentar Registro(s) Público(s) de las fincas, 

autorizaciones y copia de la cédula del dueño; ambos documentos debidamente 

notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar 

Registro Público de la Sociedad. 

 

Respuesta:   

No aplica, el sitio de almacenamiento y el sitio de disposición se ubica dentro del polígono 

de desarrollo del proyecto. 

c. Presentar línea base de ambos sitios, en caso de que se encuentre fuera del 

polígono propuesto. 
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Respuesta:  

No aplica. 

 

d. Presentar los impactos producidos por esta actividad e incluir las respectivas 

medidas de mitigación en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

Respuesta:  

En el Plan de Manejo Ambiental ya se cuenta con las respectivas medidas de mitigación 

a implementar como mitigación al impacto de remoción de la vegetación y generación de 

desechos en el área de proyecto. 

 

8. En el punto 6.6. Hidrología, página 47 del EslA, indica "En las cercanías del proyecto 

se encuentra el Río María Prieta (Rio Juan Diaz), el cual colinda con el proyecto y es un 

tributario de la cuenca hidrográfica, como se muestra en el estudio hidrológico 

suministrado por el promotor". Aunado a esto, de acuerdo con la verificación de 

coordenadas realizada por la Dirección de Información Ambiental (DIAM), se observa 

que, en el mapa generado, algunos de los puntos proporcionados para el polígono a 

desarrollar colindante al rio María Prieta, se encuentran sobre la servidumbre de 

protección de la quebrada. Además, mediante Memorando DSH-855-2022, la Dirección 

de Seguridad Hídrica del Ministerio de Ambiente señala «Se recomienda proteger la 

quebrada sin nombre que desemboca en el río María Prieta, la servidumbre hídrica de 

tres metros ambos márgenes, el área de Protección de diez metros ambos márgenes del 

río María Prieta según lo establece la Ley I de 3 de febrero de 1994 "Por la cual se 

establece la Legislación Forestal de la República de Panamá, y se dictan otras 

disposiciones Anexamos evidencia de mapa, para mayor comprensión se utilizó el mapa 

Topográfico a escala 1:5,000 metros del Instituto Geográfico Tommy Guardia, 

Sobrepuesto al área de proyecto indicando: el drenaje dentro del proyecto, drenaje 25k». 

A través del mapa, generado por la Dirección de Información Ambiental, producto de la 

verificación de coordenadas del polígono del proyecto se observa que el río María Prieta 

y la quebrada sin nombre atraviesan una pequeña porción del polígono del proyecto. Por 

lo que se solicita: 
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a. Ajustar y presentar las coordenadas UTM, con su respectivo Datum de referencia, 

del área que define el polígono del proyecto en evaluación, el cual no traslape con 

la servidumbre hídrica ni el área de protección del rio María Prieta y la quebrada 

sin nombre. 

 

Respuesta:  

A continuación, adjuntamos en archivo digital las coordenadas UTM y datum WGS84, 

con la ubicación real del cauce del río María Prieta, la servidumbre hídrica medida desde 

el límite del cauce del río y la servidumbre con base a los niveles seguros de terracería 

recomendados por el estudio hidrológico e hidráulico del proyecto; donde se puede 

observar que, en todo el recorrido de terracería segura, el mismo se mantiene fuera de 

los límites identificados como servidumbre hídrica del río María Prieta. 

 

Fuente: Promotor 

En dicho mapa se explica claramente que el proyecto colinda con el río María Prieta, en 

ningún momento lo atraviesa y también queda claro que no se afecta de ninguna manera 

la servidumbre hídrica, incluso el límite respetado, en base a los niveles seguros de 
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terracería, se mantiene más allá del ancho de la servidumbre hídrica normada para el río 

María Prieta. 

 

Igualmente, en anexos se incluye mapa y archivo Excel, con la ubicación del área de 

proyecto, el cauce real del río Maria Prieta levantado con topografía de campo, la 

servidumbre del bosque de galería medida desde el borde del cauce del río y la 

servidumbre de seguridad recomendada por el estudio hidrológico e hidráulico del 

proyecto. 

 

En el caso de la quebrada sin nombre, debemos resaltar que en la inspección se indicó 

que dicho cauce con agua correspondía a un drenaje superficial y no a una fuente de 

agua superficial, lo que efectivamente se confirma en el Estudio Hidrológico - Hidráulico 

del río María Prieta, el cual identifica en el punto No.5 a la supuesta fuente hídrica, como 

“Zanja Pluvial Existente” y caracteriza su área de drenaje. 

 

Fuente: Promotor 

Como evidencia adicional a lo antes indicado adjuntamos fotografías que ilustran la zanja 

pluvial completamente seca y sin rastro alguno de flujo de agua superficial. 
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Entrada y salida de la tubería colocada, por el anterior dueño en la finca, sin la 

presencia alguna de agua superficial. 

 

En tal sentido, no se debe tomar en consideración la existencia de ninguna fuente de 

agua superficial dentro del área propuesta para el proyecto P.H.Aura; debidamente 

confirmado por el estudio ya indicado. 

 

b. Presentar coordenadas de la servidumbre hídrica y el área de protección del río 

María Prieta y la quebrada sin nombre, en concordancia con lo establecido en Ley 

1 de 3 de febrero de 1994. 

 

Respuesta:  

Tal como se indica en el punto a; en anexos se incluye mapa, donde se explica 

claramente que el proyecto P.H. Aura colinda con el río María Prieta y en ningún momento 

lo atraviesa, ni afecta la servidumbre hídrica y también queda claro que no se afecta de 

ninguna manera la servidumbre hídrica, incluso el límite respetado, en base a los niveles 

seguros de terracería se mantiene fuera de la servidumbre hídrica del río María Prieta. 

 

En el caso de la quebrada sin nombre, debemos resaltar que en la inspección se indicó 

que dicho cauce con agua correspondía a un drenaje superficial y no a una fuente de 
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agua superficial, lo que efectivamente se confirma en el Estudio Hidrológico - Hidráulico 

del río María Prieta, el cual identifica en el punto No.5 a la supuesta fuente hídrica, como 

“Zanja Pluvial Existente” y caracteriza su área de drenaje. 

 

Fuente: Promotor 

 

Como evidencia adicional a lo antes indicado adjuntamos fotografías que ilustran la zanja 

pluvial completamente seca y sin rastro alguno de flujo de agua superficial. 

  

Entrada y salida de la tubería colocada, por el anterior dueño en la finca, sin la 

presencia alguna de agua superficial. 
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En tal sentido, no se debe tomar en consideración la existencia de ninguna fuente de 

agua superficial dentro del área propuesta para el proyecto P.H. Aura; debidamente 

confirmado por el estudio ya indicado. 

 

c. Presentar plano del polígono del proyecto donde se visualice de manera clara las 

fuentes hídricas con su respectivo ancho correspondiente a las servidumbres 

hídricas y áreas de protección, en concordancia con la Ley 1 de 3 de febrero de 

1994, ya que de acuerdo a la verificación de la Dirección de seguridad Hídrica 

ambas fuentes hídricas se encuentran dentro del polígono del proyecto. 

 

Respuesta:  

En Anexos se presenta el mapa que contiene las servidumbres hídricas y los niveles 

protección. 

 

En el caso de la quebrada sin nombre, debemos resaltar que en la inspección se indicó 

que dicho cauce con agua correspondía a un drenaje superficial y no a una fuente de 

agua superficial, lo que efectivamente se confirma en el Estudio Hidrológico - Hidráulico 

del río María Prieta, el cual identifica en el punto No.5 a la supuesta fuente hídrica, como 

“Zanja Pluvial Existente” y caracteriza su área de drenaje. 

 

Fuente: Promotor 
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Como evidencia adicional a lo antes indicado adjuntamos fotografías que ilustran la zanja 

pluvial completamente seca y sin rastro alguno de flujo de agua superficial. 

  

Entrada y salida de la tubería colocada, por el anterior dueño en la finca, sin la 

presencia alguna de agua superficial. 

 

En tal sentido, no se debe tomar en consideración la existencia de ninguna fuente de 

agua superficial dentro del área propuesta para el proyecto P.H. Aura; debidamente 

confirmado por el estudio ya indicado. 

 

d. Presentar análisis de calidad de agua de la quebrada sin nombre, original o copia 

notariada, elaborador por un laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA). 

 

Respuesta:  

Tal como se explica en los subpuntos “a, b y c” anteriores y se confirmó en el Estudio 

Hidráulico – Hidrológico debidamente firmado y adjunto en este documento, no existe 

ninguna fuente de agua superficial dentro del área del proyecto P.H. Aura, lo que existe 

es una zanja pluvial con una microcuenca de drenaje, por lo cual este punto no aplicaría. 

e. Realizar caracterización de fauna acuática del río María Prieta y de la quebrada 

sin nombre. 
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Respuesta: 

Tal como se indica en la descripción del proyecto P.H. Aura, en su alcance no se 

interviene sobre el cauce del río ni se proponen sobre el mismo ningún tipo de 

intervención; lo cual se sustenta claramente en el subpunto “a” desarrollo anteriormente; 

a la vez que en anexos se incluye mapa, donde se explica claramente que el proyecto 

P.H. Aura colinda con el río María Prieta, en ningún momento lo atraviesa y tampoco se 

afecta de ninguna manera la servidumbre hídrica, incluso el límite respetado, en base a 

los niveles seguros de terracería, como se muestran en el mapa, se mantienen más allá 

del ancho de la servidumbre hídrica del río María Prieta por norma. A continuación, mapa 

con las servidumbres y cauce colindante del río. 

 

Mapa de Servidumbres y Cauce del río colindante 

. 

Nota: Ver en anexo 

 

Con la finalidad de que dicha información pueda ser verificada por la autoridad el 

promotor realizó un levantamiento topográfico del cauce del río, cuyas coordenadas se 
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adjuntan en Excel, junto con las coordenadas de la servidumbre hídrica y las coordenadas 

de los niveles seguros de terracería en el proyecto; con la finalidad de dar certeza sobre 

los límites del proyecto, el respeto sobre las servidumbres hídricas y los niveles seguros 

de protección hidráulica – hidrológica recomendados. 

 

En base a lo antes indicado y resaltando que el proyecto no propone ningún tipo de 

intervención sobre el río María Prieta, esta solicitud no aplicaría. 

 

Mediante Informe Técnico de Inspección No. 038-2022, se deja constancia que en campo 

se observó la instalación de una alcantarilla plástica en un camino conformado con 

maquinaria, la misma da paso al agua que atraviesa un canal, no reportado en el estudio 

de impacto ambiental. Por lo que se solicita: 

f. Aclarar si la instalación de dicha alcantarilla cuenta con alguna herramienta de 

gestión ambiental. 

 

Respuesta: 

 

Como fue señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, la empresa INMOBILIARIA 

PACIFIC HILL, S.A. no es la propietaria del globo de terreno donde se propone el 

desarrollo del proyecto, como se indica en la nota emitida por la empresa ASSETS 

TRUST & CORPORATE SERVICES, INC., propietaria de la finca 31701, en la cual se 

pretende ejecutar la obra y anexada en el Estudio de Impacto Ambiental, en la cual se 

autoriza a la empresa INMOBILIARIA PACIFIC HILL, S.A., para hacer uso del globo de 

terreno y desarrollar el proyecto propuesto.   

Por lo anterior aclaramos que dicha estructura no ha sido instalada por la promotora y la 

misma ya se encontraba dentro de la citada finca (ver en anexos nota de autorización 

firmada por la empresa ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES, INC.).. 
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g. Indicar si el canal observado durante la inspección corresponde o no a una frente 

hídrica. 

 

Respuesta: 

Tal como se indica en el subpunto “a” y se reitera en los siguientes puntos “b y c”, dicho 

canal se indicó en la inspección de campo que no era una fuente hídrica, que el mismo 

era un canal pluvial; lo cual efectivamente fue confirmado por el estudio hidráulico – 

hidrológico debidamente firmado por profesionales idóneos, quienes ratifican lo indicado 

previamente, incluso denominándolo “Zanja Pluvial”, tal como se detalla en el mismo 

estudio su caracterización. 

 

Como evidencia adicional a lo antes indicado adjuntamos fotografías que ilustran la zanja 

pluvial completamente seca y sin rastro alguno de flujo de agua superficial. 
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Entrada y salida de la tubería colocada, por el anterior dueño en la finca, sin la 

presencia alguna de agua superficial. 

 

h. Indicar los trabajos a realizar sobre dicho canal. 

 

Respuesta: 

Tal como se indicó en la inspección de campo y se confirmó en el estudio hidráulico – 

hidrológico la función de esta “Zanja pluvial” es manejar agua de escorrentía pluvial, por 

lo cual la misma será reemplazada en base a los trabajos de lotificación, mediante la 

implementación de un sistema pluvial adecuado, diseñado y debidamente aprobado por 

la entidad competente para la funcionalidad del proyecto.  

 

9. En el punto 5.6.1. Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, entre otros, página 37 se indica "Agua. Se proveerá 

el agua para consumo de los trabajadores por suministro de empresas surtidoras de agua 

potable y para el suministro a las obras se extraerá agua del Rio María Prieta mediante 

concesión de uso de agua vigente ante el Ministerio de Ambiente (Ver Anexos)". En 

Anexos páginas 199 a 201 se presenta CONTRATO DE CONCESIÓN PERMANENTE 

PARA USO DE AGUA No. 133-2010 en el que se indica "PRIMERA: LA ANAM otorga a 

la sociedad CORPORACION MIRADOR PANAMÁ, S.A., el derecho a utilizar mediante 



32 
 

concesión permanente, un caudal de quince punto cero litros de agua por segundo (1.5 

1/s), para uso doméstico urbanístico (proyecto residencial), mediante concesión 

permanente, que serán tomados de la quebrada María Prieta, dentro de la cuenca 144, 

rio Juan Díaz, 24 horas diarias, durante todo el año sobre los predios identificados como, 

Finca No. 25705, Tomo 623, Folio 426; Finca No. 322178, Rollo 51749...". Por lo que se 

solicita: 

a. Aclarar si CORPORACION MIRADOR PANAMÁ, S.A., forma parte del alcance del 

presente EslA en evaluación debido que es la empresa a quien se le otorgó la 

concesión permanente de uso de agua. 

 

Respuesta:  La empresa CORPORACION MIRADOR PANAMÁ, S.A., no es promotora 

del EsIA, es solo la empresa sobre la cual reposa la responsabilidad de administrar y 

atender los compromisos contractuales asociados a la concesión de agua otorgada por 

MiAMBIENTE (ANAM) mediante contrato de concesión permanente para uso de agua 

No.133-2010 sobre el río María Prieta. 

 

b. En caso de que CORPORACION MIRADOR PANAMÁ, S.A, no forme parte del 

alcance del EslA en evaluación, presentar documentación que valide que dicho 

contrato de concesión puede ser utilizado por el proyecto "LOTIFICACIÓN P.H. 

AURA". 

 

Respuesta:  

Como ya se indicó en el punto anterior, CORPORACIÓN MIRADOR PANAMA, S.A. es 

la responsable del contrato de concesión de agua sobre el río María Prieta, la cual en su 

Cláusula Primera indica “LA ANAM otorga a la sociedad CORPORACION MIRADOR 

PANAMÁ, S.A.., el derecho a utilizar mediante concesión permanente, un caudal de 

quince punto cero litros de agua por segundo (15.0 l/s), para uso doméstico urbanístico 

(proyecto residencial), mediante concesión permanente, que serán tomados de la 

quebrada María Prieta, dentro de la cuenca 144, río Juan Díaz, 24 horas diarias, durante 

todo el año sobre los predios identificados como, Finca No. 25705, Tomo 623, Folio 426; 

Finca No. 322178, Rollo 51749, Imagen 73, localizadas en el corregimiento de Juan Díaz, 



33 
 

distrito de Panamá, provincia de Panamá, según certificación expedida por el Registro 

Público, de la Sección de la propiedad de la Provincia de Panamá”, por lo cual 

CORPORACIÓN MIRADOR PANAMA, S.A. brindaría el servicio privado de suministro de 

agua para uso doméstico urbanístico (proyecto residencial) al promotor del proyecto P.H. 

Aura.  

 

Igualmente, el promotor se compromete a utilizar, de ser necesario, a otros contratistas 

autorizados para el suministro y abastecimiento mediante cisternas con agua, durante la 

etapa de construcción del proyecto. 

 

10. En el punto 5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo, página 41 del EslA, indica; 

"Las zonificaciones establecidas para el proyecto son: Comercial Urbano de Alta 

Intensidad (C2), Residencial Urbano de Alta densidad (RM3) y Residencial de Mediana 

Densidad (R3). De igualforma se tiene áreas con zonificación Parque Recreativo Vecinal 

y ESU (Equipo de Servicio Básico Urbano)". Sin embargo, no se incluye los planos de la 

propuesta del Esquema de Ordenamiento Territorial emitidos por Ministerio de Vivienda 

y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). Por lo que se le solicita: 

a. Presentar planos de la propuesta del Esquema de Ordenamiento Territorial para 

el estudio en evaluación, emitidos por el MIVIOT y su Resolución correspondiente. 

 

Respuesta:  

En anexos se adjunta carta No.14.1302-1613-2022 del 31 de octubre de 2022, de la 

Dirección Nacional de Ventanilla Única del MIVIOT, donde se informa que “El proyecto 

cumple con el concepto de los bienes comunes privativos, descritos en la Ley 284 del 14 

de febrero de 2022, artículo 1”.  Igualmente, se adjunta en anexos, el plano en 11x17 con 

el Ordenamiento entregado a MIVIOT. 

 

11. En el Anexo 5 Monitoreos Ambientales, se adjuntan: Monitoreo de Calidad de aire 

(págs. 262 a la 268 del EslA) y Monitoreo de Ruido Ambiental (págs. 269 a la 274 del 

EslA), los cuales son copias simples. Por lo que se le solicita: 
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a. Presentar Informe de monitoreo de Calidad de Aire y Ruido Ambiental, original o 

copia notariada. 

 

Respuesta:  

En Anexos se adjuntan los informes de monitoreo de Calidad de Aire y Ruido Ambiental 

originales y debidamente firmados por profesional idóneo.  

 

12.En el punto 7. I. l. Caracterización vegetal, inventario forestal, página 67 del EslA, 

señala "Con relación al Tipo de vegetación, el área del polígono corresponde a un bosque 

húmedo tropical de tierras bajas. En cual existe una serie de coberturas vegetales, que 

están entrelazadas y que posiblemente son el producto de las intervenciones antrópicas 

ocurridas en distintas etapas de su desarrollo. Se caracterizaron formaciones vegetales 

jóvenes e transición a maduras en desarrollo; encontrándose también rastrojos, 

herbazales, áreas inundables, bosques de galería y bosque maduro". Sin embargo, no 

se indica el porcentaje de cobertura vegetal que será afectada para el desarrollo del 

proyecto. Ligado esto, en el punto 10.0 Plan de Manejo Ambiental, página 146 del EslA, 

indica como medida de mitigación "Ejecutar un Plan de revegetación en aquellas áreas 

con suelo desnudo que luego de la construcción, no sean pavimentadas". Mediante 

Informe Técnico de Inspección No. 038-2022, se evidencia lo observado durante la 

inspección al área del proyecto, en él se señala que se realizó conformación de caminos 

y remoción de cobertura vegetal con maquinaria. Por lo antes señalado: 

a. Presentar para el área total del proyecto el desglose detallado del tipo y porcentaje 

de masa vegetal que será afectado, tomando en consideración la vegetación que 

ya fue afectada. 

 

Respuesta:  

A continuación, se presenta imagen con los tipos de cobertura indicativos en el área de 

proyecto. 
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Mapa con la cobertura vegetal 

 

Igualmente, se describe el desglose detallado del tipo y porcentaje de masa vegetal que 

será afectado: 

 

Tipo de cobertura Área / Ha. % de cobertura 

Pastizales y árboles dispersos 5.2 38 

Bosque secundario intervenido 8.5 62 

 

b. Indicar la superficie a utilizar en el plan de revegetación. 

 

Respuesta:  

Para el Plan de revegetación se utilizará un área de 40,691.45 M2, entre áreas verdes y 

paisajismo. 
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Igualmente, y aunque la misma esta fuera del límite del proyecto P.H. Aura, queremos 

destacar que el proyecto también se compromete a conservar, enriquecer y proteger las 

áreas verdes colindantes en la servidumbre hídrica del río María Prieta, la cual representa 

aproximadamente un total de 27,949.845 M2. 

 

13. En el punto 10.3. Monitoreo página 153 del EslA se indica "Monitoreo de la Calidad 

del Agua...Cabe señalar, que los monitoreos indicados deberán ser realizados por un 

laboratorio certificado por el Ministerio de Ambiente y con experiencia comprobada " En 

la página 154 se indica "El plan de Monitoreo deberá ser ejecutado en la etapa de 

construcción por el promotor y el contratista de la obra, con la participación de un auditor 

ambiental idóneo y la inspección de las instituciones del Estado relacionados con la 

ejecución de este tipo de proyectos, siendo estas: Ministerio de Trabajo y Desarrollo 

Laboral (MITRADEL), Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Ambiente, Instituto 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), Ministerio de Obras 

Públicas (MOR), Caja de Seguro Social (CSS) y el Municipio de Chame". Igualmente, se 

presenta en las páginas 154 y 155 el Presupuesto del Monitoreo; sin embargo, dicho 

presupuesto no incluye las nuevas medidas que deban anexarse al estudio de impacto 

ambiental, producto de los nuevos hallazgos; esto tampoco se incluye en el punto 10.4 

Cronograma de Ejecución. Dado lo anterior se solicita: 

 

a. Aclarar la información proporcionada respecto al laboratorio, ya que el Ministerio 

de Ambiente no certifica laboratorios de calidad de agua. 

 

Respuesta:   

Procedemos a realizar la corrección del texto el cual quedará así: “Cabe señalar, que los 

monitoreos indicados deberán ser realizados por un laboratorio que mantenga 

cumplimiento con la normativa correspondiente o acreditado y con experiencia 

comprobada en este tipo de muestreo y análisis.  Los resultados deberán ser 

incorporados a los Informes de Aplicación y Eficiencia de las Medidas de Mitigación 

durante la fase de construcción y/o en informes de control para las autoridades 

competentes”. 
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Podemos señalar que la participación del Ministerio de Ambiente, así como las 

instituciones relacionadas a la actividad a desarrollar, se encargarán de la fiscalización 

del cumplimiento de las medidas establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental, las 

medidas establecidas en la Resolución que apruebe el proyecto y la legislación aplicable 

a la obra. 

 

b. Aclarar la información presentada respecto al municipio de Chame, ya que el 

proyecto se encuentra en el municipio de Panamá. 

 

Respuesta:  

Se reitera que el Municipio en el cual se desarrollará el proyecto corresponde al Municipio 

de Panamá.  

 

c. Presentar el punto Presupuesto del Monitoreo y el punto 10.4 Cronograma de 

Ejecución actualizados donde se reflejen todas las medidas de mitigación a ser 

implementadas, sus costos y la frecuencia de ejecución de cada medida. 

 

Respuesta:  

A continuación, se presenta el Presupuesto y el cronograma de Ejecución actualizado: 

 

Plan Costo 

Plan de Manejo Ambiental 25,000 

Plan de Prevención de Riesgos  5,000 

Plan de Rescate y Reubicación de Fauna 15,000 

Plan de Contingencias  4,000 

Plan de Educación Ambiental 2,500 

Plan de Monitoreo y Seguimiento 10,000 

Costo total 61,500 
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Cronograma de ejecución 

ACTIVIDAD 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Capacitación   X X X X X X X X X X X X 

Monitoreo del Ruido (cada 6 

meses) 
   X      X   

Control de protección del 

suelo 
X X X X X X X X X X X X 

Control de erosión  X X X X X X X X X X X X 

Monitorear el manejo de 

combustible  
X X X X X X X X X X X X 

Monitoreo del manejo de 

desechos 
X X X X X X X X X X X X 

Monitoreo de aguas 

superficiales (cada 6 

meses) 

   X      X   

Monitoreo de PM10 y ruido 

ambiental 
   X      X   

Monitoreo a la revegetación X X X X X X X X X X X X 

Nota: Este cronograma se repite anualmente en base al avance del proyecto. 

 

14. En el punto 10.5 Plan de Participación Ciudadana página 158, se indica "Los 

principales actores claves del área del proyecto son las autoridades del lugar, así como 

los residentes de influencia directa e indirecta, por tal razón tras la elaboración del plan 

de participación ciudadana se inició la recopilación de la información, indicaciones y 

aportes de los moradores del área de influencia del proyecto, ubicados en Edison Park, 

corregimiento de Betania, distrito de Panamá, provincia de Panamá". Sin embargo, el 

polígono del proyecto no se ubica en el área de Edison Park. También en esa misma 

página se indica "El levantamiento de la información se realizó los días 4 y 8 de junio de 

2022, donde se utilizaron técnicas de recolección de datos como: encuestas a la 

ciudadanía (actores claves), entrevistas a las autoridades locales. sin embargo, en las 
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páginas 287 a 337, se presentan las encuestas realizadas y las mismas indican que se 

realizaron los días 16 y 17 de septiembre de 2022. Dado lo anterior, se solicita: 

a. Aclarar la información presentada y presentar el punto 10.5 Plan de Participación 

Ciudadana con la información correspondiente al proyecto en evaluación. 

 

Respuesta:  

Se reitera la atención a la solicitud, el cual quedaría como sigue: “Los principales actores 

claves del área del proyecto son las autoridades del lugar, así como los residentes de 

influencia directa e indirecta, por tal razón tras la elaboración del plan de participación 

ciudadana se inició la recopilación de la información, indicaciones y aportes de los 

moradores del área de influencia del proyecto, ubicados en el corregimiento de Ernesto 

Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá”.   

 

Con respecto a la fecha de realización de las encuestas, reiteramos que estas fueron 

realizadas los días 16 y 17 de septiembre de 2022, tal como se indica en las encuestas 

originales adjuntas al EsIA. 

 

15. En el punto 10.11. Costos de la Gestión Ambiental, página 178 se presenta el Cuadro 

No. 10.1. Costos de la Gestión Ambiental/construcción/anual; sin embargo, los costos de 

la gestión ambiental no incluyen todas las medidas de mitigación ni los planes a ejecutar. 

Por lo que se solicita: 

a. Presentar el punto 10.11. Costos de la Gestión Ambiental donde se contemplen 

todas las medidas de mitigación a implementar por el desarrollo del proyecto. 

 

Respuesta:  

Procedemos a presentar el cuadro de costos de la Gestión Ambiental para el proyecto: 

Plan Costo 

Plan de Manejo Ambiental 25,000 

Plan de Prevención de Riesgos  5,000 

Plan de Rescate y Reubicación de Fauna 15,000 

Plan de Contingencias  4,000 
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Plan de Educación Ambiental 2,500 

Plan de Monitoreo y Seguimiento 10,000 

Costo total 61,500 

 

16. En el punto 12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, página 185 

Conclusiones se indica "El proyecto se realizará dentro de un globo de terreno, al cual 

actualmente no se le da ningún tipo de uso". Sin embargo, mediante Informe Técnico de 

Inspección No. 0382022, se evidenció que el polígono propuesto para el desarrollo del 

proyecto es utilizado como área de lavado de tina de mixer, ya se encontró concreto y un 

letrero que indicaba Tina de Lavado de Mixer. Por lo que se solicita: 

 

a. Aclarar la información presentada en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Respuesta: 

Como fue señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, la empresa INMOBILIARIA 

PACIFIC HILL, S.A. no es la propietaria del globo de terreno donde se propone el 

desarrollo del proyecto, como se indica en la nota emitida por la empresa ASSETS 

TRUST & CORPORATE SERVICES, INC., propietaria de la finca 31701, en la cual se 

pretende ejecutar la obra y anexada en el Estudio de Impacto Ambiental, en la cual se 

autoriza a la empresa INMOBILIARIA PACIFIC HILL, S.A., para hacer uso del globo de 

terreno y desarrollar el proyecto propuesto.   

Por lo anterior aclaramos que la tina de lavado de mixer no ha sido construida por la 

promotora y la misma ya se encontraba dentro de la citada finca (ver en anexos nota de 

autorización firmada por la empresa ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES, 

INC.).. 
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b. Indicar si para el lavado de las tinas de mixer, dentro del polígono en evaluación 

se cuenta con algún instrumento de gestión ambiental. 

 

Respuesta: 

En atención a la respuesta dada en el punto “a”, reiteramos que el promotor adquirió la 

propiedad en el estado que se encontraba; la actividad de lavado de mixer no es una 

actividad desarrollada por el actual promotor del proyecto en evaluación, por lo cual el 

promotor desconoce si la misma cuenta o contó en algún momento con un instrumento 

ambiental rector. 

 

En tal sentido y considerando la real existencia de dicha tina en sitio, lo que podemos 

argumentar es que su existencia no es producto del alcance de este EsIA ni de acciones 

llevadas a cabo por el actual promotor del proyecto. 

 

17. Mediante MEMORANDO DAPB-M-1807-2022, la Dirección de Áreas Protegidas y 

Biodiversidad del Ministerio de Ambiente, señala lo siguiente: 
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• "La página 22 menciona textualmente: En caso de encontrar algún animal, llamar 

al Ministerio de Ambiente para su adecuado manejo, sin embargo, el 

procedimiento más acertado, es que el promotor tome acciones de rescate y evitar 

la pérdida de biodiversidad, por medio de una brigada preparada para tales fines. 

 

Respuesta: 

El promotor del proyecto contratará a personal idóneo que estará presente en el área 

previo inicio de las actividades en caso de que se requiera realizar el rescate y 

reubicación de fauna. 

• Tenemos dudas en la página 73 en cuanto a la especie Beilschmiedia tovarensis, 

ya que el área del proyecto no es su zona de distribución natural para la misma, 

por lo tanto, debe haber un error en la descripción. 

 

Respuesta: Se realiza inspección de campo en la cual se logra identificar que las 

especies mencionadas corresponden a especies de Alfajía colorada (Trichilia 

tuberculata), por lo que se hace la corrección. 

 

• De acuerdo con el inventario de especies arbóreas, no está muy claro el análisis 

realizado en función con lo que establece la Resolución DM-0657-2016 del 16 de 

diciembre de 2016, sobre el listado de especies de flora y fauna amenazadas de 

Panamá, ya que no contempla la especie Peltogyne purpurea y se incluyen otras 

que no necesariamente están en categoría de amenazadas como Samanea 

saman (página 74). 

 

Respuesta: Se verifica el análisis realizado el cual se basó en la Resolución AG-0051-

2008 de 7 de abril de 2008, la cual Reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora 

amenazadas y en peligro de extinción.  Procedemos a realizar el análisis utilizando la 

Resolución DM-0657-2016 del 16 de diciembre de 2016, en cuanto a las especies 

arbóreas, registradas en el proyecto, y que pudieran estar en algún grado de amenaza, 

y que estén clasificadas como tal, en algunos de los organismos de protección y 

conservación tenemos al Terminalia amazonia considerada como VU (Vulnerable), en 
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cuanto a fauna las especies identificadas no se encuentran bajo ninguna categoría de 

amenaza a nivel nacional. 

 

• De acuerdo con la página 163, el documento menciona textualmente: El área del 

proyecto de lotificación constituye en área de paso y refugio de algunas especies 

animales, por lo que se recomienda tener a personal idóneo por llamada para 

realizar el rescate y reubicación de fauna y flora nativa de ser necesario, sin 

embargo la Resolución AG- 0292-2008, en su artículo I y 2 dice: la participación 

de un profesional de las ciencias biológicas para su elaboración y ejecución, 

previamente a las actividades de construcción del proyecto y de ser necesario 

durante todo el proyecto. Por los tanto la brigada de rescate deberá ser personal 

de planta y no por llamada. 

 

Respuesta: El promotor del proyecto someterá a la aprobación e Miambiente el Plan de 

Rescate de Fauna para el proyecto y contratará el servicio de profesional idóneo que 

estará previo inicio de la obra y durante el desarrollo de esta. 

 

• En seguimiento a la página 163 el texto continuo: En el caso de avistamiento de 

fauna durante la etapa de construcción de reptiles o mamíferos se procederá a 

comunicar al Ministerio de Ambiente o al Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC) para su respectivo rescate y reubicación, en este punto Advertimos 

que el SINAPROC no realiza este tipo de actividades ni forma parte de sus 

funciones. 

 

Respuesta: En caso de avistamiento de fauna en el área de desarrollo del proyecto se 

contará previamente con un plan de rescate de fauna aprobado por Miambiente y con 

personal idóneo que se encontrará en el área, para que este se encargue del rescate y 

reubicación, de ser este el caso.  Señalamos que las comunicaciones y coordinaciones 

serán realizadas con el Ministerio de Ambiente. 
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• De acuerdo con la página 164, el documento menciona textualmente: Antes del 

inicio de las actividades del proyecto, se contratarán (de ser necesario) los 

servicios de personal experto en el manejo de fauna, quienes procederán a la 

captura de individuos, por lo tanto, reiteramos la presencia de la brigada de 

rescate, tal como lo establece la norma. 

 

Respuesta: Señalamos que el promotor del proyecto contará con la aprobación 

correspondiente del plan de rescate de fauna correspondiente por Miambiente, previo al 

inicio de construcción y contratará al personal idóneo que se mantendrá en el proyecto 

durante las actividades y labores constructivas. 

 

• Desestimar la resolución AG-0051-2008 y tomar en cuenta la Resolución DM-

0657-2016, en cuanto al listado especies en amenazadas y en peligro de 

extinción".  

 

Respuesta: Se ha realizado el análisis tomando en cuenta la Resolución DM-0657-2016 

Identificándose la especie Terminalia amazonia considerada como VU (Vulnerable), de 

acuerdo al listado especies en amenazadas y en peligro de extinción. 

 

18. Mediante Nota DIPA-265-2022, recibido el 03 de octubre de 2022, la Dirección de 

Política Ambiental del Ministerio de Ambiente señala: "Hemos observado que, el ajuste 

económico por externalidades sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio de 

este proyecto fue presentado de manera incompleta. Por lo tanto, requiere ser mejorado 

y, para ello, hacemos las siguientes recomendaciones: 

 

a. Valorar monetariamente los cinco impactos de mayor importancia ambiental 

indicados en el apartado 9.2 del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, 

aplicando metodologías o procedimientos de valoración apropiados, las cuales 

deben ser descritas. Se recomienda no utilizar los costos de medidas de mitigación 

como metodología de valoración, ya que conlleva a la subvaloración de los 

impactos y a la doble contabilidad de costos. Además, valorar los impactos que 
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puedan surgir como resultado de las recomendaciones de la Dirección de 

Evaluación de Impacto Ambiental, con importancia media, alta o muy alta. 

b. Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe Ser colocado, en una 

perspectiva temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental 

valorado, los ingresos esperados del proyecto, los costos de inversión, los costos 

operativos, los costos de mantenimiento, los costos de la gestión ambiental, los 

costos de indemnización ecológica y otros costos o beneficios que se consideren 

pertinentes. Anexo, se presenta una matriz de referencia para construir el Flujo de 

Fondos del Proyecto. 

c. Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya para un horizonte de tiempo 

igual o mayor al tiempo para recuperar la inversión realizada en el proyecto. 

 

Anexo — Estructura del flujo de fondos para el ajuste económico por externalidades 

sociales y ambientales de proyectos de inversión. mediante Análisis Beneficio Costo. 

Estudios de Impacto Ambiental Categoría II. 

 

 

Respuesta:  

A continuación, se da respuesta a los acápites a, b y c solicitados. 

 

Se presenta el Capítulo 11 del presente EsIA ajustado a los requerimientos de la 

Dirección de Política Ambiental de MiAMBIENTE.  
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El mismo se desarrolló, tomando en consideración los impactos categorizados con 

importancia media, alta o muy alta; además se presentan las metodologías aplicadas 

para cada uno de los impactos desarrollados. 

 

Finalmente, se elaboró el Flujo de Fondo Neto para el análisis costo-beneficio con un 

horizonte de tiempo de 7 años y una tasa de descuento del 10%; así como también el 

cálculo de los criterios de rentabilidad para demostrar la viabilidad económica del 

proyecto. 

 

Ajuste Económico por Externalidades Sociales y Ambientales y Análisis de Costo-

Beneficio Final 

Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el Estudio 

Financiero elaborado por el promotor, el cual responde a intereses particulares y busca 

la maximización de utilidades, de tal manera que las inversiones llevadas a cabo por un 

sector privado sean exitosas mientras mayor sea la magnitud de la diferencia que se logre 

entre los ingresos y gastos en la operación del proyecto. En cuanto a la evaluación 

económica está contempla las relaciones del proyecto con el entorno, es decir los efectos 

directos a los usuarios del bien o servicio y los efectos externos ocasionados por el 

proyecto, por lo cual las externalidades son repercusiones o efectos positivos o negativos 

que el proyecto causa a otros entes económicos o grupos sociales distintos de los 

usuarios del bien o servicio. 

 

La evaluación económica del proyecto “LOTIFICACIÓN P.H. AURA”, ubicado en el 

corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá, se 

inició tomando en cuenta los resultados que se generaron de la evaluación financiera; es 

decir, los beneficios sociales esperados y los costos del proyecto (inversión, operación y 

mantenimiento); por lo cual se incorporaron metodologías de análisis que permiten la 

medición desde el punto de vista de la sociedad en su conjunto; es decir, que recursos el 

proyecto le quita a la economía y a cambio que le ofrece como beneficios, con el propósito 

de ajustar el flujo de fondos netos con los parámetros nacionales establecidos para éste 
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fin, cuyas estimaciones se están utilizando a precio de mercado, con su respectiva tasa 

social de descuento del 10%.  

 

Entre los beneficios externos identificados y de mayor relevancia, podemos mencionar: 

Empleomanía, Mejoramiento en los niveles de vida de la población de la región; entre 

otras; por lo cual se consideró el efector multiplicador del sector construcción para medir 

el impacto positivo que tendrá en el área de influencia del proyecto para la sociedad en 

general.   

 

Igualmente tiene efectos positivos y adversos en materia ambiental como lo son los 

costos de gestión ambiental, pérdida de la cobertura vegetal, erosión del suelo por 

pérdida de nutrientes y productividad, ruido, material particulado, entre otros, los cuales 

han sido calculados a precio de mercado, por ser una metodología sencilla, aunque 

inusual debido a que los bienes y servicios ambientales no se intercambian en los 

mercados tradicionales, los cuales podemos observar con más detalle en el cuadro de 

Flujo de Fondos Netos con las externalidades sociales y ambientales correspondientes; 

el cual permite llegar a los cálculos de los coeficientes e indicadores característicos de 

los resultados económicos del proyecto.  

 

Metodología 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración 

monetaria o económica son los siguientes:   

Paso 1:  Selección de los impactos del proyecto a ser valorados  

Paso 2:  Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras.  

Paso 3: Determinación de los costos de las medidas correctoras.  

Paso 4:  Construcción del flujo de costos y beneficios  

Paso 5:  Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye externalidades 

sociales y ambientales (VAN y razón beneficio costo ambiental)  

Paso 6:  Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-Beneficio 

Económico.   
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Para desarrollar el paso 2, antes indicado, fueron considerados los impactos y su grado 

de significancia, tal como se observa en el Cuadro de Jerarquización de los Impactos, 

que se elaboró en el Capítulo 9 del presente estudio. 

 

Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a la 

valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios:   

• Que sean impactos directos, de baja, mediana, alta o muy alta significancia.  

• Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas.   

 

Para el análisis económico del presente proyecto es de gran importancia verificar la 

viabilidad del proyecto en términos económicos, por lo cual la metodología aplicada es a 

través del Análisis Costo Beneficio (ACB). 

 

Análisis Costo Beneficio (ACB)1: Se define como una herramienta de evaluación de 

proyectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde el punto 

de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. Su 

implementación se hace necesaria ante la presencia de proyectos que generan impactos 

o cambios (positivos o negativos) en el ambiente y el bienestar social.    

 

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante realizar 

un balance entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con la idea de 

averiguar qué es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar el bienestar 

económico; brinda bases sólidas para identificar sí la implementación del proyecto genera 

pérdidas o ganancias en el bienestar social del país; y para el privado, criterios de 

decisión más completos.  

 

 
1 CEDE, Uniandes 
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En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los resultados 

de las evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados más robustos 

y precisos sobre los efectos económicos globales de la ejecución de un proyecto.  Este 

análisis considera la tasa de descuento social (algunas veces llamada tasa de descuento 

económica), como la tasa de descuento de los valores para un cierto período de tiempo. 

Esta tasa incluye las preferencias de las generaciones para el cálculo del valor presente 

neto de los beneficios.  

 

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y 

servicios ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, es la 

inclusión de los valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), el cual 

compara los beneficios y costos de la ejecución de un megaproyecto y desarrolla 

indicadores para la toma de decisiones.   

 

El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar decisiones 

públicas sobre el medio ambiente natural, porque este se centra sólo en los beneficios 

económicos y costos, determinando la opción económica y socialmente más eficiente. 

Sin embargo, las decisiones públicas deben tener en cuenta las preferencias del público 

y el análisis costo-beneficio, sobre la base de valoración de los ecosistemas, es una forma 

de hacerlo. 

 

Aplicación del Análisis Costo Beneficio  

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener en 

cuenta los pasos que mencionamos a continuación:  

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los objetivos 

perseguidos con el megaproyecto, se identifican los posibles ganadores y 

perdedores, producto de la ejecución del mismo y se realiza un análisis de la 

situación económica, ambiental y social “con proyecto” y “sin proyecto”.  

 

Paso 2 - Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los efectos o 

impactos del proyecto o política. Para esto, los EsIA identifican todos los 
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impactos, directos o indirectos, asociados con la implementación del 

megaproyecto.  

 

Paso 3 –  Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la identificación de 

los impactos ambientales más relevantes. Aquí, se busca identificar cuáles 

impactos generan mayores pérdidas o ganancias desde el punto de la 

sociedad. Es decir, teniendo en cuenta que debe maximizarse el bienestar 

social se identifican los impactos más relevantes.    

 

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los 

impactos ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de 

mayor impacto (los cuales deben estar bien soportados), bajo el supuesto que 

los demás impactos pueden controlarse y generan beneficios/costos 

residuales. Esta fase de identificación de impactos es realizada en el EsIA.      

 

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la 

cuantificación física de los impactos más relevantes. En este punto, se busca 

calcular en unidades físicas los flujos de costos y beneficios asociados con al 

proyecto, además de su identificación en espacio y tiempo. Es importante 

mencionar que este tipo de cálculos debe ser realizado teniendo en cuenta 

diferentes niveles de incertidumbre, ya que algunos eventos no pueden ser 

perfectamente observados. Por lo tanto, para este tipo de eventos es 

recomendable utilizar probabilidades para eventos inesperados y calcular el 

valor esperado de los mismos. Esta fase de identificación de impactos debe 

ser realizada en el EsIA. 

      

Paso 5 – Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la valoración 

en términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se identifican los 

impactos más importantes, estos deben ser calculados bajo una misma unidad 

monetaria de medida (dólares estadounidenses, pesos colombianos, etc.) y 

sobre una base anual, teniendo en cuenta la vida útil del megaproyecto. Así, 
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en esta etapa se cuantifican, en términos monetarios, todos los flujos de costos 

y beneficios sociales asociados al megaproyecto. Para su cuantificación 

monetaria se usan precios de mercado para los impactos que cuentan con un 

mercado establecido y técnicas de valoración económica y precios sombra 

para aquellos que no lo tienen.  

 

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, debe 

dejarse descrito como un impacto potencial no valorado para que en una etapa 

ex-post sea cuantificado y se le realice seguimiento. Al igual que en los pasos 

3 y 4, la valoración económica de los impactos ambientales debe integrarse 

con el EsIA.   

 

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de 

beneficios y costos en términos de la sociedad. Es decir, los costos/beneficios 

cuantificados a partir de las técnicas de valoración, deben agregarse 

dependiendo de la población beneficiada/afectada, y el periodo de vida útil del 

proyecto. A su vez, la inversión y los costos del proyecto deben ser 

contabilizados a precios económicos, a través del uso de precios cuenta.   

 

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe 

descontarse utilizando la tasa social de descuento, para obtener el Valor 

Presente Neto (VPN) o Valor Actual Neto (VAN) de los beneficios/costos. Es 

necesario aclarar que este ACB no es el análisis convencional, sino que hace 

referencia a los beneficios netos generados a la sociedad por las afectaciones 

en el flujo de bienes y servicios ambientales impactados.   

 

Los beneficios y costos se deben agregar de forma anual (según corresponda), 

teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se presenta el impacto, y el 

número de afectados (por ejemplo, número de viviendas, número de hogares, 

número de hectáreas, etc.). Lo anterior se debe especificar para cada tipo de 
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costo y beneficio valorado.  El cálculo del VPN se obtiene de la siguiente 

manera:  

 

 

Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn representa flujos de caja. 

I es el valor del desembolso inicial de la inversión. 

N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r 

 

Paso 7 – Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el VPN 

(VAN), el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. Aquí se analiza el valor 

presente del proyecto teniendo en cuenta que el criterio de aceptación, 

rechazo o indiferencia en la viabilidad de un megaproyecto, consiste en un 

VPN mayor a cero, menor a cero, e igual a cero. 

 

Tabla 11-1 – Cálculo del Valor Actual Neto 

Valor Significado Decisión para tomar 

VAN > 

0 

La inversión produciría 

ganancias por encima de la 

rentabilidad exigida (r) 

El proyecto puede aceptarse 

VAN < 

0 

La inversión produciría 

pérdidas por debajo de la 

rentabilidad exigida (r) 

El proyecto debería rechazarse 

VAN = 

0 

La inversión no produciría 

ni ganancias ni pérdidas 

Dado que el proyecto no 

agrega valor monetario por 

encima de la rentabilidad 

exigida (r), la decisión debería 

basarse en otros criterios, 

como la obtención de un mejor 
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posicionamiento en el mercado 

u otros factores. 

 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías de 

valoración, entre las cuales podemos señalar:  

 

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de 

productos y servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados o 

establecidos por normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en la 

cantidad o en la calidad del bien o servicio; es una metodología sencilla y que se aplica 

en los casos en que el bien ambiental se intercambia en un mercado, sólo hace falta 

observar los precios del mercado para obtener una estimación del valor marginal de dicho 

bien.  

 

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su aplicación 

debido a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles como parecen: 

aunque el bien se intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder 

con su valor marginal. Esto sólo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia 

perfecta, sin intervención de los reguladores, y sin fallos de mercado.  

 

Método de Cambios de la Productividad2: Estima el valor económico de productos y 

servicios, que no teniendo un precio de mercado contribuye a la producción de bienes 

comercializados en el mercado.  

 

Aplicación del método de cambios en la productividad  

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos:  

 

 
2 IDEM 
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Paso 1 –  Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los cambios en 

la productividad causados por impactos ambientales, generados tanto por la 

actividad como por factores externos. Es por esto, que la identificación de las 

razones generadoras de cambios en la productividad es en ocasiones una de 

las labores más difíciles, debido que requiere información amplia sobre los 

factores que desencadenan cada uno de los impactos.   

 

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la degradación 

ambiental y el ingreso generados por cierta actividad. Por ejemplo, la pérdida 

de la capacidad del suelo para mantener los cultivos es también consecuencia 

de otros factores como el clima, el precio de otros insumos y la erosión del 

suelo, la cual a su vez es causada por el uso de la tierra y la parcelación o el 

incremento en las lluvias.   

 

Paso 2 – Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en evaluar 

los efectos de la productividad en un escenario con y sin proyecto. La opción 

sin proyecto es necesaria para identificar cambios causados por el proyecto y 

el grado de impactos causados por el mismo.  

 

Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo sobre 

el cual los cambios en la producción deben ser medidos y finalmente los 

valores monetarios deben ser incorporados en el análisis costo beneficio del 

proyecto.   

 

Método de los Costos Evitados / Inducidos: El hecho de carecer de mercado no impide 

que los bienes ambientales estén relacionados con bienes que sí lo tienen. Un caso 

particular es el de aquellos bienes ambientales que están relacionados con otros bienes 

como sustitutos de estos. 

 

Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en el valor de los bienes 

privados o directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la función de dosis-
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respuesta. Esta mide cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la calidad del 

Medio Ambiente. 

 

Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de “gastos defensivos” 

(también llamados preventivos) que son los realizados con el fin de evitar o reducir los 

efectos ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos es que 

los costos ambientales son difíciles de valorizar y que es más fácil ponerles valor a los 

mecanismos para tratar de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la necesidad de evaluar 

el activo sobre el que se impacta en sí mismo, como habría que hacer en el caso de 

querer valorizar las consecuencias. 

 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados3: La transferencia de 

beneficios – también conocida como transferencia de resultados no constituye un método 

separado de valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar valores 

económicos de servicios del ecosistema mediante la transferencia de información 

disponible de estudios – denominados estudios de fuente – realizados en base a 

cualquiera de los métodos previamente expuestos, de un contexto o localidad a otra 

(SEEA, 2003) 

 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental (denominado 

sitio de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) (Brouwer 2000). 

Este método permite evaluar el impacto de políticas ambientales cuando no es posible 

aplicar técnicas de valorización directas debido a restricciones presupuestarias y a límites 

de tiempo. Las cifras derivadas de la transferencia de beneficios constituyen una primera 

aproximación valiosa para los tomadores de decisiones, acerca de los beneficios o costos 

de adoptar una política programa o proyecto a ejecutar. 

 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en que 

ahorra tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro o hay 

muy poco tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin embargo, se precisa 

 
3 Cristeche Estela, Penna, Julio - Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 2008 
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alguna medida. No obstante, el método de transferencia de beneficios puede ser 

solamente tan preciso como lo sea el estudio original. Además, es indispensable ser 

cauteloso con relación a la transitividad de los costos y las preferencias de una situación 

a la otra. A su vez, es necesario asegurarse de que los atributos de calidad ambiental a 

evaluarse sean los mismos, así como las características de la población afectada. 

 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia del valor 

unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de la 

función de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002) 

 

Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en una buena medida de la 

validez de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios y en la 

metodología utilizada; en nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto 

ambiental, categoría II realizados en Panamá, como lo son Extracción de Grava y Arena 

de río para Obras Públicas (Río San Félix), Ampliación de Finca Camaronera Acuícola 

Sarigua, Puente sobre el Canal de Panamá, Hidroeléctrica Cerro Grande, entre otros. 

Cuando se cuenta con numerosos estudios fuente para realizar la transferencia de 

beneficios, puede optarse entre diversas alternativas. Primeramente, se podría elegir 

aquél estudio que se considere más confiable, lo cual introduce un importante rasgo de 

subjetividad al análisis. Otra alternativa consiste en establecer un rango de valores 

ordenados de menor a mayor y optar por algún valor intermedio como aquél más 

probable. En este caso al igual que en el anterior, se descarta la información contenida 

en los estudios que no resultan elegidos. 

 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto multiplicador, 

el cual es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta Nacional de un sistema 

económico, a consecuencia de un incremento externo en el consumo, la inversión o el 

gasto público.  

 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el gasto 

originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa el 

http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
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coeficiente numérico que indica la magnitud del aumento de la renta producido por el 

aumento de la inversión en una unidad; es decir que es el número que indica cuántas 

veces ha aumentado la renta en relación con el aumento de la inversión. 

 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 

 

Y como: 

 

El multiplicador puede expresarse como: 

 

 

Valoración monetaria del impacto ambiental 

11.1.1 Selección de los Impactos del Proyecto a ser Valorados   

Al realizar un Estudio de Impacto ambiental se debe considerar claramente las 

implicaciones que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por causa 

de los cambios generados por una determinada acción del proyecto.   

 

En el caso de este proyecto se consideraron algunos impactos que responden a las 

siguientes características: 

 

• Que producen modificación en el ambiente  

• Que esta modificación debe ser observable y medible.  

• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana que 

modifican la evolución espontánea del medio afectado.  
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• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe 

alcanzar una dimensión y una significación mínima que justifique su estudio y 

su medida.   

 

En este sentido para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán 

sujetos a la valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes 

criterios:  

  

a. Que sean impactos directos, de alta o muy alta significancia.  

b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas.   

 

Para el presente EsIA se consideraron 4 impactos ambientales y sociales de los 16 

identificados. De estos son 3 negativos y 1 positivos, los cuales están clasificados como 

impactos medios y altos; que reflejamos en el cuadro siguiente: 

  

Tabla 11-2 Matriz de Valoración de impactos – Etapa de Construcción y Operación. 

MEDIO 

COMPONENTES 

AMBIENTALES CON LOS 

POSIBLES IMPACTOS 

Nivel de 

Importanci

a 

Metodologías 

Compone

nte 

Ambiental 

Impactos 

Ambientales 

  

FÍSICO 

Suelo 
Generación de 

desechos sólidos 
MEDIANO 

Transferencia 

de Bienes 

Agua 

Impacto sobre las 

Aguas 

Superficiales 

MEDIANO 
Transferencia 

de Bienes 

BIOLOGIC

O 
Flora 

Impacto sobre la 

flora 
MEDIANO 

Transferencia 

de Bienes 
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MEDIO 

COMPONENTES 

AMBIENTALES CON LOS 

POSIBLES IMPACTOS 

Nivel de 

Importanci

a 

Metodologías 

Compone

nte 

Ambiental 

Impactos 

Ambientales 

  

SOCIO 

ECONÓMIC

O 

Económico 
Generación de 

Empleo 
ALTO 

Precio de 

Mercado 

 

 

11.1.2 Valoración Monetaria de los Impactos Seleccionados   

Para la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto “LOTIFICACIÓN P.H. 

AURA”, ubicado en el corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá, es importante conocer las condiciones actuales en la que se 

encuentra el sitio seleccionado. A continuación, presentamos la valoración económica de 

estos impactos: 

 

Costos Económicos Ambientales 

➢ Generación de desechos sólidos   

Tal como indicamos en el capítulo 11 del EsIA, la implementación de un manejo adecuado 

de los desechos sólidos y líquidos resultantes de las operaciones del proyecto, para evitar 

riesgos sobre la salud pública y la contaminación del suelo, aire, agua y contaminación 

visual por una incorrecta disposición de estos, se establecieron en el Plan de Manejo 

Ambiental, algunas medidas preventivas y de mitigación, entre las cuales podemos 

señalar: 

• Disponer de tanques con bolsas plásticas para la recolección de los desechos sólidos. 

Posteriormente, los desechos serán trasladados para su adecuada disposición final.  

• Brindar charlas a todo el personal del correcto manejo de los residuos y/o desechos 

generados en el proyecto.  
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VE = 14,581 * 2.72 = 39,660.32 

• Instalar baños móviles estratégicamente en los frentes de trabajo, para que sean 

utilizadas por los trabajadores.  

• Instalación de rótulos con mensaje ambiental para prevenir que no se arroje basura 

al río.  

• Prohibir el lavado de la maquinaria y equipo en los cursos de agua 

 

La disposición inadecuada de escombros, también es una problemática ambiental urbana 

que se relaciona no sólo con la invasión de espacio público y destrucción de ecosistemas, 

sino que también por inconvenientes presentados en los ssitemas de acueductos y 

alcantarillados por las obstrucciones que pueda ocasionar.  Es importante que los 

generadores de escombros o residuos de construcción o demolición, revaluén la 

estrategia de contratar un servicio para deshacerse de estos desechos, puesto que 

generalmente son vertidos o arrojados en forma inescrupulosa a las zonas verdes, vías 

públicas y áreas recreativas.  Es por ello que para valorar económicamente éste impacto 

hemos considerado el método de transferencia de bienes del Estudio realizado sobre 

“Valoración Económica del manejo integral de los residuos sólidos de la Ciudad de 

Lambaré, Departamento Central, Paraguay, realizado en 2010, donde se obtuvo la 

disponibilidad a pagar, cuyo resultado fue de GS.18,829, que convertido a dólares 

estadounidenses representa un valor de B/.2.72 del monto actual de pago, que 

multiplicado por el total de las viviendas del corregimiento Ernesto Córdoba Campos, 

distrito de Panamá, provincia de Panamá se obtiene un valor económico para éste tipo 

de residuos sólidos y líquidos. 

 

 

 

 

 

➢ Impacto sobre las aguas superficiales 

Las acciones directas asociadas a la fase de construcción en proyectos de este tipo, tales 

como el movimiento de tierras mediante excavaciones y rellenos, la remoción de 
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estructuras, movilización de equipo pesado pueden producir un cambio significativo en el 

flujo de las aguas superficiales.  

Sin embargo, hemos considerado el valor económico de las afectaciones que podría 

generarse a la calidad del agua, desde el punto de vista de los efectos a la salud, debido 

a la contaminación de los recursos naturales especialmente el hídrico y enfermedades 

humanas de índole bacteriana y viral, que pudieran desarrollarse, tales como: 

Tabla 11-3 Enfermedades humanas de índole bacteriana y viral que pueden 

desarrollarse, debido a la contaminación de los recursos naturales, 

durante la construcción del proyecto 

ENFERMEDAD 
AGENTE 

CAUSAL 
ALIMENTOS INVOLUCRADOS 

Fiebre tifoidea  Salmonella typhi  

Frutas y verduras regadas con aguas 

servidas, alimentos contaminados por un 

manipulador enfermo.  

Fiebre paratifoidea  
Salmonella 

paratyphi  

Frutas y verduras regadas con aguas 

servidas, alimentos contaminados por un 

manipulador enfermo.  

Shigellosis  

Shigella 

dysenteriae,  

S. flexneri, S. 

boydii,  

S. sonnei 

Frutas y hortalizas regadas con aguas 

servidas. Manos del manipulador portador 

Gastroenteritis y 

diarrea  

Escherichia  

Coli patógena  

Alimentos o agua contaminada con la 

bacteria.  

Cólera  Vibro cholerae  

Pescados o mariscos crudos, alimentos 

lavados o preparados con agua 

contaminada. 

Virus de la hepatitis A  Hepatitis A  Verduras regadas con aguas servidas.  

Enteritis por rotavirus  Rotavirus  
Agua y alimentos contaminados con 

heces fecales.  
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Para el presente documento se tomó como dato principal las posibles enfermedades 

causadas por la contaminación hídrica relacionadas por el aumento de los sólidos 

suspendido y la turbiedad que pueda provocar la actividad, tomando en consideración el 

número de habitantes del área de influencia directa y los costos incurridos para atender 

y curar r a una persona enferma, utilizando los indicadores de salud que maneja el Banco 

Mundial para el período 2011-2015 sobre los gastos de salud desembolsados por un 

paciente (% del gasto privado de salud), que es de B/.83.20 (año 2014), en los cuales se 

consideran las gratificaciones y los pagos en especie a los médicos y proveedores de 

fármacos, dispositivos terapéuticos y otros bienes y servicios destinados principalmente 

a contribuir a la restauración o la mejora del estado de salud de individuos o grupos de 

población. Las proyecciones se realizaron tomando en cuenta el 1% de la población del 

corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá, los 

gastos desembolsados por pacientes, toda vez al darse una alteración de la calidad del 

agua podrían generarse enfermedades virales y bacterianas como las señalas 

anteriormente. 

 

 

Valor Económico = (55,784 * 1%) * 83.20 = B/. 46,412.29 

 

➢ Impacto sobre la flora  

El proyecto afectará 13.7490 hectáreas de flora, conformado por formaciones vegetales 

jóvenes en transición a maduras en desarrollo; encontrándose también rastrojos, 

herbazales, bosques de galería y bosque maduro, las cuales se describen a continuación. 

 

Tabla 11.4 Tipo de Vegetación por hectárea 

Tipo de Cobertura 

Superficie 

Hectáreas Porcentaje (%) 

Bosque secundario intermedio 8.5 62% 

Herbazales 5.2 38% 

Total 13.7 100% 



63 
 

 

Para valorar este impacto ambiental utilizamos el método de cambio de productividad, 

por efecto de la transferencia de carbono a la atmosfera como factor de valoración, en 

donde se ha utilizado los datos relacionados del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

II: Extracción de Grava y Arena de río para Obras Públicas (Río San Félix), Construcción 

de la Vía de Acceso al área de expansión de la Zona Libre de Colón Fase-II, Diseño y 

Construcción de Vías Colectoras Norte y Sur para el Intercambiador Howard: Carretera 

Panamericana-Tramo Puente de las Américas-Arraiján; Categoría III Puente sobre el 

Canal de Panamá, el cual señala que cada hectárea contiene 175 toneladas de carbono, 

y una tonelada de carbono transferida a la atmósfera, lo que equivale a 3.67 toneladas 

de dióxido de carbono (CO2).   

 

Para el caso de los herbazales, el mismo está compuesto por vegetación de gramíneas, 

algunas herbáceas y árboles dispersos, que fueron o que aún se conservan como áreas 

de potrero, los cuales representan un 25% que incluyen pastizales; para los cuales se 

consideró el valor asignado a la actividad silvopastoril de acuerdo a informe presentado 

por “MIRANDA, Taymer; MACHADO, R; MACHADO, Hilda  y  DUQUESNE, P. sobre 

Carbono secuestrado en ecosistemas agropecuarios cubanos y su valoración 

económica.: Estudio de caso. Pastos y Forrajes (2007, vol.30, n.4 [citado 2015-01-02], 

pp. 0-0) el cual establece para la actividad silvopastoril 126.62 ton de CO2/ha/año 

 

La fórmula aplicada para este impacto es la siguiente:    

 

TONdeCO2TRANFERPROYECTO =  No. has * COton/ha * FtCO2 

en donde,    

TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO - Toneladas de dióxido de carbono (CO2) 

transferidas por el proyecto 

No. has - Número de hectáreas afectadas      = 13.7490 has 

COton/ha - Toneladas de carbono por hectárea = bosque secundario = 175 ton/ha  

Ft  = Factor de transferencia de carbono a dióxido de carbono (CO2 = 3.7 ton)    

TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO para: 
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Tabla 11.5 Toneladas de Carbono por Hectáreas afectadas 

 

Tipo de 

Cobertura 

Superficie Toneladas 

de Carbono 

por 

Hectárea 

Ton CO2/ha 

Factor de 

Transferenci

a de carbono 

(CO2 = 3.67 

ton) 

Total, de 

Toneladas 
Hectárea

s 

Porcen

taje (%) 

Bosque 

secundario 

intermedio 

8.5 62% 175 3.67 5,459.13 

Herbazales 5.2 38% 126.62 3.67 2,416,42 

Total 13.7 100%   

7,875.55 

Total, de 

Tonelada

s 

 

Las hectáreas que se afectarán producen 7,875.55 toneladas de CO2 y para el cálculo 

del costo de la Pérdida de la Cobertura Vegetal hemos utilizado datos actuales de los 

mercados internacionales en donde el precio, durante el mes de diciembre de 2022 es 

de 80.17 €/ton, que es el precio promedio establecido para 30 días, según la Bolsa de 

SENDECO2 que es un Sistema Electrónico de Negociación de Derechos de Emisión de 

Dióxido de Carbono.  Dicho valor está dado en euro por lo cual se aplicó la conversión a 

dólares americanos para poder realizar los cálculos correspondientes a la fecha antes 

indicada (diciembre 2022), obteniendo como resultado B/.85.17 US$/tonelada. 

 

Con dicho dato procedimos a calcular el costo de la pérdida de capacidad de captura de 

carbono por falta de cobertura vegetal (PCV) del proyecto, cuyo resultado es el siguiente:   

 

 PCV = 7,875.55 * 85.17 = 670,760.26 
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Valoración monetaria de las Externalidades Sociales 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del capítulo III del Decreto Ejecutivo No, 123 

de 14 de agosto de 2009, en el cual se establecen los contenidos mínimos de los estudios 

de impacto ambiental, según categoría; los “Categorías II” no requieren la valoración 

monetaria de las Externalidades Sociales; no obstante para realizar el análisis costo-

beneficio se ha procedido a cuantificar algunos de ellos, para enriquecer el documento y 

poder determinar la conveniencia para el país de ejecutar el presente proyecto. 

 

11.1.3 Beneficios Económicos Sociales 

Para el cálculo de la Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para el 

proyecto, las externalidades sociales de mayor potencial, por su gran impacto a la región 

como lo es: 

 

➢ Mejora a la economía local (Comercios) 

Durante el 2021, la producción de bienes y servicios en la economía panameña, medida 

a través del PIB, presentó un aumento de 15.3%, respecto al año anterior. El PIB valorado 

a precios constantes de 2007 registró, un monto de B/.40,736.4 millones que 

correspondió a un incremento de B/.5,416.6 millones. 

 

Este crecimiento es explicado, primeramente, por el levantamiento progresivo de las 

medidas de cuarentena, producto del COVID-19, desde el 2020 y que continuó afectando 

el desempeño económico durante los primeros meses de 2021; sin embargo, la evolución 

y control de la pandemia a través del proceso de vacunación a la población a nivel 

nacional, permitió a las autoridades sanitarias levantar paulatinamente las restricciones, 

a fin de impulsar la actividad económica del país.  

 

Dentro de las actividades internas que presentaron un desempeño positivo, en este 

período, estuvieron: la construcción, actividades comerciales, industrias manufactureras, 

electricidad, inmobiliarias y empresariales, y otras de servicios personales; mientras que 

los servicios financieros y la educación registraron disminución. Entre los valores 

agregados generados por actividades relacionadas con el resto del mundo que 
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presentaron incrementos, resaltaron: la explotación de minas y canteras, al continuar su 

dinamismo e impulsar la economía con la producción de minerales de cobre y sus 

concentrados mediante su exportación al mercado internacional; el Canal de Panamá, 

los servicios portuarios, el transporte aéreo, y la Zona Libre de Colón. Por su parte, la 

exportación de banana mostró disminución. El PIB, para el cuarto trimestre, mostró un 

comportamiento positivo de 16.3%, comparado con el período similar del año previo. 

 

El Valor Agregado Bruto de la construcción presentó un crecimiento de 31.6%, el 

comportamiento de este sector se sustenta por la ejecución de proyectos privados 

residenciales y la inversión pública en obras de infraestructura y programas de viviendas 

unifamiliares de interés social. En el cuarto trimestre, este sector mostró un aumento de 

39.7%. 

 

El proyecto “LOTIFICACIÓN P.H. AURA”, ubicado en el corregimiento Ernesto Córdoba 

Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá, incrementará la economía local, 

debido al efecto multiplicador del sector construcción. El monto total estimado de la 

inversión es de B/.15,000,000 durante el tiempo que dure la construcción de la obra, que 

es de aproximadamente de 19 meses. 

 

El efecto multiplicador del sector construcción4 a nivel nacional es de 1.64; el cual nos 

indica que por cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el impacto sobre 

la economía es el siguiente:   

 

Proyecto = IEl * Mi * EM 

 

en donde:    

IEl  = Impacto en la economía local que se considera = 60% de la inversión  

Ia    = Inversión Anual= 9,473.7 millones de balboas anuales 

EM   = Efecto multiplicador Nacional para el sector Construcción = 1.64 

 
4 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONeP), Propuesta del Sector Privado para la Reactivación Económica. 

Panamá, abril 2021 
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Obteniéndose el siguiente resultado: 

Proyecto = 9,473.7 * 1.64 * 0.60 = 9,322.1 millones de balboas. 

 

El aporte a la economía local (regional) será de B/.14,760,000 millones de balboas 

anuales, durante la construcción y adecuación del proyecto, el cual se espera que se 

ejecute en 19 meses.  

 

En cuanto a la etapa de operación se espera que el efecto multiplicador del gasto o 

consumo genere beneficios económicos por el orden de B/.56,173,392 millones de 

balboas a la economía regional durante los siete (7) años proyectados, toda vez 

producirán un aumento en las ventas de los comercios relacionados con el sector de la 

construcción.  

 

➢ Generación de Empleos  

El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma positiva, en todas sus fases 

y en cada uno de los componentes es el de empleo, éste se verá impactado positivamente 

ya que para el desarrollo de la obra se necesitará de mano de obra calificada y no 

calificada, lo cual permitirá a los pobladores de la zona tener opción de realizar labores 

en el proyecto, que permitirá mejorar la calidad de vida de la población.  

 

Bien es cierto que el proyecto podría generar unos 125 empleos directos e indirectos, con 

salarios promedios entre B/.800.00 y B/.1,000.00-. Entre los empleos indirectos podemos 

señalar a los transportistas, pues su labor es de largo plazo, técnicos que realizarán el 

mantenimiento y supervisión para garantizar el buen funcionamiento de este.  Asimismo, 

generará remuneraciones en la región a concesionarios que guarden relación con las 

actividades que desarrolle en el área de influencia del proyecto y de cuan exitoso sea el 

resultado de este. 

 

El proyecto empleará 30 personas de manera directa entre eventuales y permanentes 

durante la etapa de operación; esto a su vez genera que por cada persona contratada 

durante esta etapa se generan empleos indirectos de aproximadamente 3 personas, que 
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para este proyecto serían aproximadamente 90 personas al año que se beneficiarán 

durante la operación de este.   

Entre los empleos indirectos podemos señalar a los transportistas, pues su labor es de 

largo plazo, son un factor preponderante en el manejo y movimiento de la producción que 

llegará al proyecto.  Asimismo, generará remuneraciones en la región a concesionarios 

que guarden relación con las actividades que desarrolle el proyecto. 

 

➢ Costo de la Gestión Ambiental  

Los costos medioambientales son los costos de las medidas emprendidas por una 

empresa; para prevenir, reducir y/o mitigar el deterioro ambiental como resultado de las 

actividades que realiza la empresa o para contribuir a la conservación de los recursos 

renovables y no renovables. 

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 

 

Tabla 11-6. Costos de Gestión Ambiental 

CONCEPTO MONTO 

Indemnización ecológica por tala de árboles y remoción de 

herbazales 
23,850.00 
 

Compensación ecológica por remoción de vegetación (proyecto 

de Reforestación) 
126,000.00 

Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre 15,000.00 

Protección contra la Erosión 21,253.65 

Pérdida del Paisaje 52,536.25 

TOTAL B/. 238,639.90 

 

La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de fondo 

neto se realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos los aspectos 

relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del proyecto, considerando 

el valor de los recursos y las medidas de mitigación. 
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 Cálculos del VAN 

El artículo 26 del capítulo III del Decreto Ejecutivo No, 123 de 14 de agosto de 2009, en 

el cual se establecen los contenidos mínimos de los estudios de impacto ambiental, según 

categoría; señala que los “Categorías II” no requieren el Cálculo del Valor Actual Neto 

(VAN); no obstante, se ha considerado la estimación de algunos indicadores de viabilidad 

que permitan la medición económica haciendo énfasis en la perspectiva social del 

proyecto. 

 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la 

sucesión de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen 

el ingreso neto anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de 

año en año o acumulados, este dato permite computar la Tasa Interna de Retorno (TIR) 

del proyecto, el Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación 

Beneficio/Costo. 

 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con su 

correspondiente análisis de sensibilidad: 

 

Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE):  

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en el 

proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento anual del 

capital invertido en el proyecto. 

 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 62.62%, 

la cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide con el costo 

del capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, es decir, la 

tasa de actualización que hace que los flujos netos obtenidos se cuantifiquen a un valor 

actual igual a 0.   

 

En el caso del proyecto “LOTIFICACIÓN P.H. AURA”, ubicado en el corregimiento 

Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá, la TIR resultante 
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nos demuestra que el proyecto se puede ejecutar; puede cubrir los compromisos 

financieros y aportar un adecuado margen de utilidad privado y un aporte significativo al 

crecimiento económico del país, ya que fortalecerá la capacidad del sistema integrado 

nacional para brindar un mejor servicio. 

 

Valor Actual Neto Económico (VANE):  

En cuanto al Valor Actual Neto Económico al contrario de la TIR cuantifica los 

rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de actualización de 

corte, es decir determina hoy en día cuál sería la ganancia en determinada inversión a 

determinada tasa de interés.  En este caso la ganancia sería de B/.39,178,071 con una 

tasa de descuento del 10%.   

 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 

diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de 

1,846,417 balboas hoy en día, es decir el proyecto a partir de su segundo (2do.) año está 

en capacidad de cubrir la inversión, ya que los ingresos superan los costos, dando como 

resultado una mayor proporción de flujos netos positivos.  

 

Relación Beneficio Costo:  

Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene dividiendo 

el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos brutos, obtenidos 

durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto en análisis se logró una Relación 

Beneficio/Costo de 1.67, es decir, refleja que por cada dólar invertido en la operación del 

proyecto se obtienen 0.67 centavos de beneficio social, lo que nos indica que el mismo 

tiene una buena viabilidad económica, toda vez los ingresos superan los costos en cada 

dólar que se invierte en las actividades y operaciones normales del proyecto y que tienen 

un impacto económico a la sociedad en su conjunto y como se ha señalado con 

anterioridad, permitirá el mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 

 

Tabla 11-7 Criterios de Evaluación con Externalidades 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 
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Tasa Interna de Retorno (TIR) 62.62% 

Valor presente Neto (VAN) 39,178,071 

Relación Beneficio-Costo 1.67  

    Fuente: Yariela Zeballos 

 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y 

social, a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto, con 

externalidades”, el cual incluye todos los beneficios y costos externos que impactan de 

manera más significativa al desarrollo del proyecto “LOTIFICACIÓN P.H. AURA”, 

ubicado en el corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá. 
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Tabla 11-9. FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 

Proyecto “LOTIFICACIÓN P.H. AURA”, ubicado en el corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá (en miles de balboas) 

  HORIZONTE   DEL   PROYECTO (AÑOS)  

CUENTAS INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 

  0 1 2 3 4 5 6 7 8 

FUENTES DE FONDOS                   

Ingresos totales   7,120,807 9,969,130 12,817,453 13,529,534 14,953,695 7,832,888 4,984,565   

Valor de rescate                 10,000,000 

Externalidades Sociales   6,481,339 8,728,275 10,975,210 11,536,944 12,660,412 7,043,073 4,796,138   

Mejora a la economía local (Comercio)   5,617,339 7,864,275 10,111,210 10,672,944 11,796,412 6,179,073 3,932,138   

Generación de Empleo   864,000 864,000 864,000 864,000 864,000 864,000 864,000   

Externalidades Ambientales   0 0 0 0 0 0 0   

T O T A L  D E  F U E N T E S 0 13,602,146 18,697,405 23,792,663 25,066,478 27,614,107 14,875,961 9,780,703 10,000,000 

USOS DE FONDOS 
         

Inversiones 15,000,000                 

Costos de operaciones   5,708,678 7,992,149 10,275,620 10,846,488 11,988,224 6,279,546 3,996,075   

- Gastos administrativos y generales 1/   5,708,678 7,992,149 10,275,620 10,846,488 11,988,224 6,279,546 3,996,075   

Externalidades Sociales   238,640 0 0 0 0 0 0   

Costo de la Gestión Ambiental   238,640               

Externalidades Ambientales   756,833 756,833 756,833 756,833 756,833 756,833 756,833   

Generación de desechos sólidos     39,660 39,660 39,660 39,660 39,660 39,660 39,660   

Impacto sobre las Aguas Superficiales   46,412 46,412 46,412 46,412 46,412 46,412 46,412   

Impacto sobre la flora   670,761 670,761 670,761 670,761 670,761 670,761 670,761   

T O T A L  D E  U S O S 15,000,000 6,704,151 8,748,982 11,032,453 11,603,321 12,745,057 7,036,379 4,752,908 0 

F L U J O  D E  F O N D O S  N E T O S -15,000,000 6,897,995 9,948,422 12,760,210 13,463,157 14,869,050 7,839,582 5,027,795 10,000,000 

FLUJO ACUMULADO -15,000,000 -8,102,005 1,846,417 14,606,627 28,069,784 42,938,835 50,778,417 55,806,211 65,806,211 
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19. Mediante MEMORANDO DRPN-245-2022, la Dirección Regional de Panamá Norte 

del Ministerio de Ambiente, remite INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN No. DRPN-

SEEIA-030-2022 de la Sección de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental y el 

INFORME TÉCNICO No. 07-2022 de la Sección de Seguridad Hídrica en los cuales se 

indica: 

• "El Promotor INMOBILIARIA PACIFIC HILLS, S.A., deberá contar con un 

programa de prevención y manejo de la contaminación por DESECHOS 

PELIGROSOS, durante la construcción y operación. 

 

Respuesta: 

En el Plan de Manejo Ambiental del EsIA se describen las medidas de mitigación 

asociadas a la prevención y manejo de la contaminación por desechos peligrosos en el 

proyecto, los cuales en construcción se asocian al manejo de hidrocarburos y en la 

operación no se espera la generación de desechos peligrosos. 

 

Sin embargo, en atención a la sugerencia dada; el promotor se compromete a agregar 

como una medida de mitigación adicional a las ya identificadas en el plan de manejo 

ambiental la elaboración y exigencia, tanto a propios como a contratistas, el cumplimiento 

de un “procedimiento de prevención y manejo de la contaminación por desechos 

peligrosos”. 

 

• En la inspección se pudo verificar la existencia de dos (2) fuentes hídricas dentro 

del proyecto "LOTIFICACIÓN P.H. AURA " y sus áreas de protección para cada 

una de las quebradas S/N No. 1 y 2, donde la empresa promotora, deberá 

conservar intacta las fuentes hídricas y la depresión natural, que capta el agua de 

las escorrentías superficiales, así como el bosque de galería de la misma; ya que 

las mismas son afluentes del río María Prieta y con la construcción de las viviendas 

y el aporte de la escorrentía será incluso mayor, por lo que es importante conservar 

el bosque de galería". 
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Respuesta:  

Tal como ya se ha indicado en los subpuntos “a, b y c” del punto 8 en consulta, detallamos 

la respuesta correspondiente: 

 

A continuación, adjuntamos en archivo digital con las coordenadas UTM y datum WGS84, 

con la ubicación real del cauce del río María Prieta, la servidumbre hídrica medida desde 

el límite del cauce del río y la servidumbre con base a los niveles seguros de terracería 

recomendados por el estudio hidrológico e hidráulico del proyecto; donde se puede 

observar que, en todo el recorrido de terracería segura, el mismo se mantiene fuera de 

los límites identificados como servidumbre hídrica del río María Prieta. 

 

 

Fuente: Promotor 

 

En dicho mapa se explica claramente que el proyecto colinda con el río María Prieta, en 

ningún momento lo atraviesa y también queda claro que no se afecta de ninguna manera 

la servidumbre hídrica, incluso el límite respetado, en base a los niveles seguros de 
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terracería, se mantiene más allá del ancho de la servidumbre hídrica normada para el río 

María Prieta. 

 

Igualmente, en anexos se incluye mapa y archivo Excel, con la ubicación del área de 

proyecto, el cauce real del río Maria Prieta levantado con topografía de campo, la 

servidumbre del bosque de galería medida desde el borde del cauce del río y la 

servidumbre de seguridad recomendada por el estudio hidrológico e hidráulico del 

proyecto. 

 

En el caso de la quebrada sin nombre, debemos resaltar que en la inspección se indicó 

que dicho cauce con agua correspondía a un drenaje superficial y no a una fuente de 

agua superficial, lo que efectivamente se confirma en el Estudio Hidrológico - Hidráulico 

del río María Prieta, el cual identifica en el punto No.5 a la supuesta fuente hídrica, como 

“Zanja Pluvial Existente” y caracteriza su área de drenaje. 

 

Fuente: Promotor 

 



76 
 

Como evidencia adicional a lo antes indicado adjuntamos fotografías que ilustran la zanja 

pluvial completamente seca y sin rastro alguno de flujo de agua superficial. 

  

Entrada y salida de la tubería colocada, por el anterior dueño en la finca, sin la 

presencia alguna de agua superficial. 

 

En tal sentido, no se debe tomar en consideración la existencia de ninguna fuente de 

agua superficial dentro del área propuesta para el proyecto P.H. Aura; debidamente 

confirmado por el estudio hidráulico – hidrológico adjunto a este documento.  

Por tal razón, la indicación de que “el promotor deberá conservar intacta las fuentes 

hídricas y la depresión natural, que capta el agua de las escorrentías superficiales, así 

como el bosque de galería de la misma” aplicaría y como efectivamente se conserva, 

para la colindancia del proyecto con el río María Prieta, sin embargo no aplicaría a lo 

interno del proyecto, dado que ya se confirma en el estudio hidráulico – hidrológico lo 

indicado en la inspección de campo, de que la supuesta quebrada sin nombre es una 

“Zanja Pluvial”, como la identifica dicho estudio. 

 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape 

file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a 

lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 
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Respuesta: 

A continuación, adjuntamos en archivo digital Excel con las coordenadas UTM y datum 

WGS84, con la ubicación real del cauce del río María Prieta, la servidumbre hídrica 

medida desde el límite del cauce del río y la servidumbre con base a los niveles seguros 

de terracería recomendados por el estudio hidrológico e hidráulico del proyecto; donde 

se puede observar que, en todo el recorrido de terracería segura, el mismo se mantiene 

fuera de los límites identificados como servidumbre hídrica del río María Prieta. 

 

Fuente: Promotor 
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ANEXOS: 

ANEXO No.1. VOLANTE CORREGIDA Y UTILIZADA EN EL VOLANTEO, POSTERIOR 

A QUE MIAMBIENTE SOLICITASE SE REPITIERA, PREVIO A LA ADMISIÓN. 

VOLANTE INFORMATIVA 

Nombre del Proyecto: LOTIFICACIÓN P.H. AURA 

Promotor: Inmobiliaria Pacific Hills, S.A. 

 

Descripción del Proyecto: 

Este es un proyecto de una superficie aproximada de 13 Ha + 7490. m2 + 174 dm2, que 

estará ubicado en el área del proyecto Green City, corregimiento de Ernesto Córdoba 

Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

Este proyecto consiste en la lotificación y acondicionamiento de las infraestructuras de 

servicios requeridas para el desarrollo de proyectos futuros, para lo cual se realizarán 

labores de acondicionamiento y nivelación de terrenos, electrificación, calles, sistema 

pluvial y sanitario, gas y agua. 

Este proyecto conlleva un Estudio de Impacto Ambiental Categoría II el cual se presentará 

al Ministerio de Ambiente (Miambiente), a continuación, vamos a proporcionar la siguiente 

información General del Proyecto. 

• Ubicación del Proyecto: El proyecto se ubica en la provincia de Panama, municipio 

de Panamá, corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, Green City. 

• Medidas de Mitigación: Fase de Construcción  

1. Mantenimiento de los equipos pesados antes del inicio de la construcción para evitar 

la generación de ruidos, emisiones de gases de combustión y fugas de lubricantes u 

otros contaminantes. Disponer de materiales absorbentes en caso de fugas.  

2. Contar con los procedimientos, equipos y personal idóneo para la prevención y 

mitigación de derrames de hidrocarburos durante la construcción, ya que el proyecto 

durante su operación no implementará manejo de hidrocarburos en sitio, ya que el 

mismo se limitará solo al mantenimiento y conservación de la infraestructura. 

3. Evitar la acumulación de basura durante la construcción y operación para evitar la 

proliferación de roedores o alimañas. 
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4. Aplicar medidas en construcción y operación para prevenir el deterioro de los suelos 

y cobertura vegetal en el área de proyecto, como pueden ser barreras físicas, 

hidrosiembra en áreas descubiertas y otros métodos que requieran de cobertura para 

mitigar la erosión. 

5. Implementar medidas para mitigar la generación de polvo, ruido, vibraciones y lodo 

generados por la construcción y operación del proyecto.   

6. Disposición adecuada de los desechos vegetales y del material cortado en las 

diferentes etapas del proyecto. 

7. Conservación en lo posible de la flora existente en el área de proyecto. 

8. Revegetación y mantenimiento de toda el área de proyecto durante la fase de 

construcción y de operación. 

9. Implementar medidas ambientales y de seguridad requeridas y asegurar un manejo 

responsable del tráfico en el proyecto. 

10. El promotor del proyecto dará cumplimiento a la normativa ambiental y 

correspondiente al desarrollo propuesto. 

 

Ubicación del Proyecto. 
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Fuente: www.googleearth.com 

 

  

PROYECTO 
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ANEXO No. 2. COPIAS DE NOTA Y CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GARANTÍA DE 

ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES, INC SOBRE ACUERDO CON 

PROMOTORA PARA QUE ESTA PRESENTE EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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ANEXO No. 3. ACREDITACIÓN DE AQUALABS, S.A. CON EL RESPALDO DEL 

LABORATORIO AMBITEK E IDONEIDAD DEL QUÍMICO RESPONSABLE DE LA 

FIRMA DE LOS INFORMES ADJUNTOS. 
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ANEXO No.4. ANÁLISIS DE CALIDAD DE AGUA, RUIDO AMBIENTAL Y CALIDAD DE 

AIRE ORIGINALES Y FIRMADOS. 
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ANEXO No. 5. COORDENADAS UTM-WGS84 DE LAS SERVIDUMBRES HÍDRICAS, 

HIDRÁULICA Y CAUCE DEL RÍO MARIA PRIETA (Archivo en digital). 

 

Servidumbre hídrica del río María Prieta. 
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Servidumbre de protección hidráulica – 

hidrológica (NST). 

Cauce del río María Prieta, verificado de 

campo con topografía. 
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Nota: Las coordenadas mostradas son ilustración, en archivo digital están las 

coordenadas en Excel para Arc-Gis. 
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ANEXO No.6. MAPA CON LA REPRESENTACIÓN DE LAS SERVIDUMBRES 

HÍDRICAS, HIDRÁULICA – HIDROLOGICA (NST) Y EL CAUCE DEL RÍO. 
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ANEXO No. 7. MAPA DEL ORDENAMIENTO ENTREGADO. 
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ANEXO No.8. NOTA DE APROBACIÓN DE MIVIOT. 
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ANEXO No.9. MAPA DE PERFILES DE CORTE Y RELLENO. 

Nota: Las 6 hojas totales de perfiles se incluyen en archivo digital PDF adjunto a este documento 
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ANEXO No.10. ESTUDIO HIDRÁULICO – HIDROLÓGICO DEL RÍO MARÍA PRIETA, 

FIRMADO Y ADJUNTO EN ARCHIVO DIGITAL. 
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